
I N F O R M E S  D E  C O M I S I Ó N  A C C I D E N TA L
daron crear una Comisión Accidental integrada por los 
siguientes Senadores:

SENADORES COMISIÓN ACCIDENTAL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 163

Álvaro Uribe Vélez Honorio Miguel Henrí-
quez

Orlando Castañeda Serra-
no

Nadia Georgette Blel 

Sofía Alejandra Gaviria Antonio José Correa Ji-
ménez

Jesús Alberto Castilla Luis Évelis Andrade Ca-
samá

Eduardo Pulgar Daza Carlos Enrique Soto Ja-
ramillo

Jorge Iván Ospina Gómez
Con el objetivo de buscar el mayor consenso y for-

talecer la ponencia para segundo debate del presente 
proyecto de ley. 

Para dicha mesa de trabajo se invitó y propició la 
participación de los representantes de los actores y ac-
trices, los representantes de las empresas productoras 
como también al Ministerio del Trabajo, de Educación 
y de Cultura así como al Ministerio de Hacienda, y que 
la misma rindiera una informe antes de radicar la se-
gunda ponencia. 

2. Metodología de la Comisión 
-

das las partes interesadas en el proyecto de ley se lle-
varon a cabo cerca de diez reuniones semanales en las 
cuales se analizaron con detenimiento cada uno de los 
artículos aprobados en el primer debate del proyecto 
de ley. 

En dichos encuentros se estudió a profundidad el es-
píritu de la iniciativa, la realidad que enfrenta el gremio 
de los actores y actrices, sus denuncias y quejas, las 
realidades del sector de la producción audiovisual, así 
como las propuestas de solución. Se recibieron de ellos 
críticas y propuestas al articulado que en la mayoría de 
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SENADO
por medio de la cual se expide la ley del actor para 

garantizar los derechos laborales, culturales y de au-
tor de los actores y actrices en Colombia.

Bogotá, D. C., 6 de febrero de 2017
Doctor 
JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA
Secretario Comisión Séptima Constitucional
Senado de la República 
E. S. D.
Asunto: Informe Comisión Accidental Proyecto 

de ley número 163 de 2016 Senado, por medio de la 
cual se expide la ley del actor para garantizar los de-
rechos laborales, culturales y de autor de los actores y 
actrices en Colombia.

Respetado señor Secretario:
En cumplimiento del encargo hecho por la Comi-

sión Séptima Constitucional del Senado de la Repúbli-
ca y de conformidad con lo establecido en el artículo 
66 de la Ley 5ª de 1992, procedemos a rendir Informe 
de Comisión Accidental al Proyecto de ley número 
163 de 2016 Senado, por medio de la cual se expide 
la ley del actor para garantizar los derechos laborales, 
culturales y de autor de los actores y actrices en Co-
lombia, en los siguientes términos.

El presente informe se desarrollará de la siguiente 
manera: 

1. Antecedentes de la Comisión Accidental 
2. Metodología 
3. Propuesta de Articulado.
1. Antecedentes de la Comisión Accidental 
En desarrollo de la sesión del día 15 de junio de 

2016 en la que se debatió el Proyecto de ley número 
163 Senado en primer debate, por solicitud del Sena-
dor Álvaro Uribe Vélez, los senadores ponentes acor-
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veces fueron acogidas. El resultado de estas sesiones de 
trabajo fue la redacción conjunta de la propuesta aquí 
presentada salvo con la siguiente observación: 

– Recomendación de eliminar el artículo 16 que 
busca crear la obligación de producir dramatizados: 
Este punto fue ampliamente debatido en la mesa de tra-
bajo observando que puede afectar garantías constitu-
cionales –libertad de empresa– y afectar la naturaleza 
misma de la creación artística, ya que la calidad depen-
de de la libertad creativa. 

Por parte de las entidades públicas invitadas si bien 
no pudieron asistir a todos los encuentros, fueron teni-
dos en cuenta todos los conceptos que en forma previa 
habían enviado sobre la iniciativa. 

Como corolario de esta metodología se decidió eli-
minar algunos artículos, fusionar otros y agregar varios 
nuevos, resultando un proyecto de 5 Capítulos y 19 ar-
tículos incluidos su vigencia. 

3. Propuesta de articulado

Luego de la discusión entre los ponentes del pro-
yecto y los miembros de la comisión se propone el si-
guiente articulado 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE

por medio de la cual se expide la ley del actor 
para garantizar los derechos laborales y culturales de 
los actores y actrices en Colombia, fomentar la pro-

ducción de dramatizados nacionales y se dictan otras 
disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPÍTULO I 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto 
establecer un conjunto de medidas para la promoción, 
estímulo y proyección de los actores y actrices, que ga-
ranticen el ejercicio de la actuación en Colombia, para 

-
nal, los derechos laborales, culturales de los actores y 
actrices en sus interpretaciones, conservación, desarro-
llo y difusión de su trabajo y obras artísticas. 

Igualmente fomentar y promover la producción de 
-

les colombianas.

-
dad colectiva de nuestro país se regulará lo pertinente a 
los estímulos e incentivos a la producción. 

Artículo 2°. Actor o actriz. Se considera actor o ac-
triz para efectos de esta ley, aquel artista que se sirve 
de su cuerpo, su voz, su intelecto y su capacidad his-
triónica para interpretar personajes en distintos roles, 
de acuerdo a las estructuras y géneros dramáticos en 
producciones teatrales y todo tipo de expresiones ar-
tísticas, realizaciones audiovisuales, radiales y en los 
demás medios en los que se ejerza la actuación. 

El actor o actriz prepara la interpretación o caracte-
rización del personaje, ensaya la realización de la obra, 
investiga, estudia, memoriza guiones y realiza otras ac-
tividades relacionadas con el mismo. 

Artículo 3°. Creaciones artísticas como patrimonio 
cultural. Las interpretaciones artísticas de los actores 
contribuyen a la construcción de identidad cultural y 
memoria de la nación. De acuerdo con lo anterior, el 
trabajo de los actores debe ser protegido y sus derechos 
garantizados por el Estado. Las producciones dramáti-
cas en cine, televisión, teatro y otras formas de lenguaje 
escénico o audiovisual son expresiones del Patrimonio 
Cultural de la Nación. 

Artículo 4°. Investigación. El Estado promoverá y 
garantizará a través de los Ministerios de Educación y 
de Cultura, la formación de alta calidad en artes escéni-
cas. Colciencias y las entidades competentes a nivel na-
cional y en entidades territoriales generarán proyectos 
y programas, incentivos de formación, así como con-
venios nacionales e internacionales, para desarrollar 
trabajos de investigación en artes escénicas.

Artículo 5°.  

o formato se rigen en cuanto a cuotas de participación 
artística, técnica y económica por las disposiciones de 
las Leyes 397 de 1997, 814 de 2003 y 1556 de 2012, 

sustituyan, así como por los tratados internacionales 
aprobados por el país en la materia.

CAPÍTULO II
Educación superior 

Artículo 6°. De la actuación como profesión. El Es-
tado promoverá las medidas necesarias para garantizar 
la formación de los actores y actrices en los diferentes 
niveles de educación, formal y no formal, en las áreas 
de las artes escénicas y de la actuación en Colombia.

Artículo 7°. Registro Nacional de Actores y Actri-
ces. Créase el Registro Nacional de Actores y Actri-
ces como instrumento para inscribir, conservar y ac-
tualizar la información de los actores y actrices, como 
fundamento para la creación de políticas públicas que 
desarrollen el objeto de esta ley. El Registro será pú-
blico, estará a cargo del Ministerio de Cultura quien 

El actor o actriz debe contar con uno de los siguien-
tes requisitos para ser inscrito en el registro de que trata 
este artículo:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas o 

audiovisuales;
ii) Experiencia demostrable como actor en cine, tea-

tro, televisión, radio, series web o en otros escenarios 
donde se pueda ejercer la actuación;

iii) Combinación entre educación formal y no for-
mal en la que se acredite educación técnica o tecnoló-
gica y experiencia en la actuación.

El registro no será una condición necesaria para la 
contratación de los actores; las producciones pueden 

inscritos en el registro siempre y cuando se les remu-
nere conforme a los derechos y garantías establecidas 
en la ley.

Parágrafo 1°. El Registro Nacional de Actores con-
tendrá la información correspondiente a: nombre e 

-
grado, maestría o doctorado, estudios relacionados de 
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educación no formal y demás información conveniente 
a los propósitos de esta ley.

Artículo 8°. El Ministerio de Cultura y el Ministe-
rio del Trabajo adoptarán todas las medidas conducen-
tes para incentivar, promover y crear estímulos para la 
contratación de los actores inscritos en el Registro Na-
cional de Actores y Actrices.

CAPÍTULO III
Condiciones de trabajo para los actores y 

actrices
Artículo 9°. Organización de actores. Los actores 

y actrices tienen la libertad y el derecho de constituir 
organizaciones y/o asociaciones sindicales y profesio-

-
lectivamente a niveles de empresa, grupo económico, 
industria o rama de actividad económica. Dichas orga-
nizaciones tendrán derecho a participar en la elabora-
ción, la implementación y evaluación de las políticas 
públicas culturales y laborales, incluida la formación 
profesional de los actores y actrices, así como en la de-
terminación de sus condiciones de trabajo.

El Estado garantizará la organización, promoción y 
capacitación de las organizaciones o asociaciones sin-
dicales y profesionales, sin detrimento de su autonomía 
con el objeto de que constituyan mecanismos democrá-
ticos de representación en las diferentes instancias de 
participación, concertación, control y vigilancia de la 
gestión pública que se establezca.

Artículo 10. Tipo de vinculación para actores y ac-
trices. El trabajo de actores podrá prestarse de mane-
ra dependiente o independiente, de forma individual o 
asociada. Para cada caso se aplicará la normatividad de 
seguridad social integral, así como de salud y seguri-
dad en el trabajo. Las jornadas de trabajo, descansos, y 
condiciones de prestación de servicio se atemperarán lo 
contemplado en la presente ley en ausencia de normas 
más favorables.

Parágrafo 1°. Cuando la vinculación sea de carácter 
laboral se aplicarán las disposiciones del Código Sus-
tantivo del Trabajo.

Parágrafo 2°. Cuando la vinculación de los actores 
y actrices a una producción sea bajo una modalidad sin 
dependencia laboral, de carácter individual o asociada, 
las partes pactarán el tiempo de ejecución del servi-
cio atendiendo el criterio de coordinación observando 
como referente un máximo de 12 horas diarias o 60 

espacios de descanso.
Artículo 11. Remuneración para actores y actrices. 

Sin perjuicio de las negociaciones, acuerdos y con-
venciones colectivas, las organizaciones gremiales de 
actores, podrán adoptar y publicar tarifas o precios de 
referencia mínima para la remuneración de los actores 
y actrices que servirán de orientación para el medio ac-
toral y la industria en general.

Artículo 12. Pago de promoción de marcas. La ex-
posición de marcas en forma directa por el actor o ac-

asignado, bien sea mediante diálogo, su vestuario o la 
utilería que utilice, será concertada y remunerada de 
forma independientemente a su trabajo de actuación.

Artículo 13. Pago por venta. Los actores y actri-
ces tendrán derecho a pactar una remuneración por las 

ventas de las producciones audiovisuales en las que 
participen y que tengan una circulación comercial en la 
televisión y demás plataformas tecnológicas. 

El monto de la remuneración pactada entre el actor 
o actriz y las productoras, programadoras, canales de 

-
rias de la venta del producto audiovisual, se discrimina-
rá en forma independientemente a la remuneración por 
el trabajo de actuación.

CAPÍTULO IV
De la promoción y fomento de los actores

Artículo 14. Oportunidades de Empleo para los 
Actores. Créase una Mesa de Trabajo para construir 
de manera concertada entre el Gobierno nacional, or-
ganizaciones representativas de actores e industria de 
la producción audiovisual las políticas públicas que in-
centiven la contratación de los actores inscritos en el 
Registro Nacional de Actores y Actrices.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Trabajo reglamentará 
la estructura, composición, periodicidad y agenda de la 
Mesa. Así mismo presentará informes anuales al Con-
greso. 

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional promoverá la 
inclusión de los actores y actrices inscritos en el Regis-
tro Nacional de Actores en los programas para la pro-
moción de cultura e identidad nacional, como apoyo a 
la Jornada Escolar Complementaria y desarrollo de la 
cátedra de paz establecida en la Ley 1732 de 2014. 

Artículo 15. Recurso para dramatizados. Los recur-
sos destinados a promover el desarrollo de la televisión 
y los contenidos que trata el artículo 16 de la Ley 1507 
de 2012 tendrán como prioridad aquellas producciones 
cuya participación actoral sea predominante.

Artículo 16. Propuesto por los representantes de 
los actores avalado por el Coordinador Ponente. 

Artículo 16. Cuotas de dramatizados en la televi-
sión nacional. Sin perjuicio de los porcentajes mínimos 
de programación de producción nacional, establecidos 

deberá garantizar al menos un 20% de dramatizados, 
series o producciones que requieran para su realización 
de actores y actrices, en la programación de la televi-
sión privada o pública del nivel nacional.

Parágrafo 1°. Los cable-operadores de televisión 
cuando tengan canales de producción propia, deberán 
también garantizar la producción y trasmisión en estos, 
de al menos un 20% de dramatizados, series o produc-
ciones que requieran para su realización de actores y 
actrices.

Parágrafo 2°. Las repeticiones no se podrán conta-
bilizar para efectos de cumplir con el porcentaje de este 
artículo.

Artículo 16. Propuesta del Centro Democrático 
recogiendo las observaciones de alguna de las par-
tes: 

Artículo 16. Incentivo a la producción de drama-
tizados en la televisión nacional. Sin perjuicio de los 
porcentajes mínimos de programación de producción 
nacional establecidos en la Ley 182 de 1995 o la norma 

de la presente ley se aplicará cuando las programadoras 
produzcan o los cable-operadores trasmitan como mí-
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nimo un 20% de dramatizados, series o producciones 
que requieran para su realización de actores y actrices. 

Parágrafo 1°. Las repeticiones no se podrán conta-
bilizar para efectos de cumplir con el porcentaje míni-
mo requerido

CAPÍTULO V

Sanciones

Artículo 17. Inspección, Vigilancia y Control. Con 

presente ley, las autoridades del orden nacional, depar-
tamental y municipal que cumplan funciones policivas, 
realizarán los procedimientos de inspección vigilancia 
y control, en lo que le compete para dar cumplimiento 
a la presente ley.

Artículo 18. Colaboración armónica. Las entidades 
del Estado, sin perjuicio de su autonomía, trabajarán de 
manera armónica y articulada para dar cumplimiento a 

Artículo 19. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE 

LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes de 

marzo del año dos mil diecisiete (2017)
En la presente fecha se autoriza la publicación en 

Gaceta del Congreso de la República, el siguiente: 
Informe de la Comisión Accidental, al Proyecto 

de ley número 163 de 2016 Senado.
Título del proyecto: por medio de la cual se expide 

la ley del actor para garantizar los derechos labora-
les, culturales y de autor de los actores y actrices en 
Colombia. 

Número de folios: seis (06).
Recibido en la Secretaría de la Comisión Sépti-

ma del Senado el día: jueves veintitrés (23) de marzo 
de 2017.

Hora: 11:50 a. m. 
Suscrita por los honorables Miembros de la Co-

misión Accidental: Jorge Iván Ospina Gómez, (Coor-
dinador), Orlando Castañeda Serrano, Antonio José 
Correa Jiménez, Jesús Alberto Castillo, Nadia Blel 
Scaf y Honorio Henríquez Pinedo.

Los honorables Senadores Álvaro Uribe Vélez, 
Eduardo Enrique Pulgar Daza, Luis Évelis Andrade 
Casamá, Sofía Alejandra Gaviria Correa y Carlos Enri-
que Soto Jaramillo, no refrendaron el informe.

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el 
inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,

INFORMES DE SUBCOMISIÓN
INFORME DE SUBCOMISIÓN

PROYECTO DE LEY NÚMERO 140 DE 2016

artículo 279 de la Ley 100 de 1993.
El día 30 de noviembre de 2016, a las 10:00 horas, 

se citó la Comisión Séptima del Senado de la Repúbli-
ca, y se inició el debate del Orden del Día, el Senador 
Luis Évelis Andrade ponente del Proyecto de ley nú-
mero 140 de 2016, 
inciso del artículo 279 de la Ley 100 de 1993, hizo la 
presentación del mismo exponiendo la importancia de 
este proyecto. En el debate se presentaron dudas para la 

aprobación por lo que la Comisión Séptima solicitó la 
conformación de una Comisión Accidental conformada 

Honorables Senadores: 

Jorge Iván Ospina Gómez (Alianza Verde)

Orlando Castañeda Serrano (Centro Democrático)

Luis Évelis Andrade Casamá – (MAIS) Coordina-
dor.

Juan Manuel Galán (Liberal) Autor y acompañante 
de la Comisión Accidental. 
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El trabajo de la Comisión Accidental se orientó a 
abordar las observaciones que en la sesión de debate del 
30 de noviembre fueron presentadas por los honorables 
Senadores Álvaro Uribe Vélez, Carlos Enrique Soto Ja-
ramillo, Orlando Castañeda Serrano y Jorge Iván Ospina 
Gómez, intervinientes en el debate, las cuales generaron 
la conformación de esta mesa de trabajo y que pueden 
resumirse de la siguiente manera: 

• Se recomienda adelantar y revisar el estado y capa-
-

tares, pues por ser un sistema autónomo y especial sería 

Se recomienda informar su estado y presentar a la Co-
misión el cálculo actuarial del impacto de la iniciativa 
legal. Punto en el cual los tres intervinientes coinciden.

• Resolver la duda constitucional sobre la posibilidad 
de ampliar el Régimen Especial de Seguridad Social te-
niendo en cuenta lo previsto en el artículo 48 de la Ley 

-
ro 1 de 2005) que deja solo dos excepciones o regímenes 
especiales como son los aplicables a “miembros de la 
Fuerza Pública” y el del Presidente de la República. Para 
el caso que ocupa el debate, es importante revisar ¿quié-
nes constitucionalmente y legalmente son considerados 

que labora en la Policía Nacional, Fuerzas Militares, Co-
mando General Conjunto es considerado miembro de la 
Fuerza Armada? Punto en el cual los dos intervinientes 
indicaron la importancia de la revisión legal. 

• Debido a que hoy el personal civil no uniformado 
de las instituciones que hacen parte de las fuerzas ar-
madas cuentan con las previsiones para cubrir riesgo de 
enfermedad (común o profesional), vejez o muerte, en 
caso de que falte algún servicio por cubrir, que se pueda 
cubrir con una póliza de seguro complementario, pro-
puesta de un interviniente en el debate. 

Se realizaron 4 reuniones que se desarrollaron de la 
siguiente manera:

1. El mismo día de la conformación se estableció un 
cronograma consistente en reuniones con entes que pue-
dan aclarar las dudas presentadas en el debate.

2. Se llevó a cabo una reunión con la Caja de Retiro 
de las Fuerzas Militares (Cremil) en donde fuimos aten-
didos la doctora María Torres Camargo Coordinadora 
del Grupo de Prestaciones Sociales, acompañada de la 
doctora Diana Ruiz. En esta reunión se plantearon las 

los agentes de inteligencia y contrainteligencia. 
Como conclusión podemos decir que esta entidad no 

se opone al proyecto y lo considera viable. Se estudia-
ron los Decretos: 1792 de 2000, 4433 de 2004 y 991 de 
2015, en donde se pueden resaltar los siguientes apartes: 

a) Decreto número 991 de 2015: “Asignación de 

las Fuerzas Militares: Fíjese el régimen de asignación 

con anterioridad al 31 de diciembre de 2004, los cuales 
tendrán derecho cuando sean retirados del servicio ac-
tivo después de quince (15) años, por llamamiento a ca-

por sobrepasar la edad máxima correspondiente al gra-
do, o por disminución de la capacidad psicofísica, o por 
incapacidad profesional y los que se retiren a solicitud 
propia o sean retirados o separados en forma absoluta 
después de veinte (20) años de servicio, tendrán derecho 
a partir de la fecha en que terminen los tres (3) meses de 

alta, según corresponda, a que por la Caja de Retiro de 
las Fuerzas Militares se les pague una asignación men-
sual de retiro equivalente al cincuenta por ciento (50%) 
del monto de las partidas de que trata el artículo 13 del 
Decreto número 4433 de 2004, por los quince (15) pri-
meros años de servicio y un cuatro por ciento (4%) más 
por cada año que exceda a los quince (15), sin que el 
total sobrepase del ochenta y cinco por ciento (85%) del 
mismo monto, incrementando en un dos por ciento (2%) 
por cada año adicional después de los veinticuatro (24) 
años de servicio, sin que el total sobrepase el noventa y 
cinco (95%) de las partidas computables”, en este caso, 

Militares, por lo que no sería aplicable a los agentes de 
inteligencia y contrainteligencia;

b) Decreto número 4433 de 2004: “por medio del 
-

ro de los miembros de la Fuerza Pública”. Fija los apor-
tes de sus miembros en los siguientes artículos:

las Fuerzas Militares en servicio activo, aportarán a la 
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares:

17.1 Un treinta y cinco por ciento (35%) del primer 

17.2 Sobre las partidas contempladas en el artículo 
13 del presente decreto, en lo correspondiente a cada 
caso, un aporte mensual del cuatro punto setenta y cinco 
por ciento (4.75%), porcentaje que se incrementará en 
cero punto veinticinco por ciento (0.25%) a partir del 1° 
de enero de 2006, para quedar a partir de dicha fecha 
en el cinco por ciento (5%).

17.3 El monto del aumento de sus haberes, equiva-
lente a los siguientes diez (10) días a la fecha en que se 
cause dicho aumento.

Artículo 18. Aportes de soldados profesionales de 
las Fuerzas Militares. Los Soldados Profesionales de 
las Fuerzas Militares en servicio activo, aportarán a la 
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares:

18.1 Un treinta y cinco por ciento (35%) del primer 

18.2 El monto del aumento de sus haberes, equiva-
lente a los siguientes diez (10) días a la fecha en que se 
cause dicho aumento.

18.3 Sobre el salario mensual y la prima de antigüe-
dad, un aporte mensual del cuatro punto cinco por cien-
to (4.5%) hasta el 31 de diciembre de 2004, porcentaje 
que se incrementará en cero punto veinticinco por cien-
to (0.25%) a partir del 1° de enero de 2005 y, adicional-
mente, otro cero punto veinticinco por ciento (0.25%) a 
partir del 1° de enero de 2006, para quedar a partir de 
dicha fecha en el cinco por ciento (5%). (…)

(…) Artículo 26. Aportes del personal de la Policía 

Ejecutivo y Agentes de la Policía Nacional en servicio 
activo, aportarán a la Caja de Sueldos de Retiro de la 
Policía Nacional:

26.1 Un treinta y cinco por ciento (35%) del primer 

26.2 Sobre las partidas contempladas en el artículo 
23 del presente decreto, un aporte mensual del cuatro 
punto setenta y cinco por ciento (4.75%), porcentaje que 
se incrementará en cero punto veinticinco por ciento 
(0.25%) a partir del 1° de enero de 2006, para quedar a 
partir de dicha fecha en el cinco por ciento (5%).
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26.3 El monto del aumento de sus haberes, equiva-
lente a los siguientes diez (10) días a la fecha en que se 
cause dicho aumento.

que se vincule al Nivel Ejecutivo, no estarán obligados 
a contribuir con el treinta y cinco por ciento (35%) del 

-
dos de Retiro de la Policía Nacional.”1 (Subrayado por 
fuera del texto).

-

Policía Nacional, alumnos de las escuelas de formación 
de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional y a los 
Soldados de las Fuerzas Militares”; razón por la cual, no 
puede ser aplicado a los civiles adscritos al Ministerio de 
Defensa que prestan sus servicios como agentes de inte-
ligencia y contrainteligencia, sin embargo, se busca que 
cuando hagan parte del régimen de Seguridad Social en 
salud de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, rea-

-
-

nanciera, intangibilidad y solidaridad”. En el porcentaje 
establecido para la Fuerza pública; que a partir del 1° de 
enero de 2006 es de cinco por ciento (5%).

Según la Ley 923 de 2004 en su artículo 3° “La Caja 
de Retiro de las Fuerzas Militares y la Caja de Sueldos 
de Retiro de la Policía Nacional serán las entidades res-
ponsables de las labores de administración de aportes, 
reconocimiento y pago de asignaciones de retiro y de 
sus sustituciones, así como de la inversión, manejo y 
control de los recursos correspondientes.”2 Para lo cual 
el Decreto número 4433 del 2004, en su artículo 37 esta-
blece que el manejo, inversión y control de los recursos; 
efectuado por estas instituciones se regirá por las dispo-
siciones que rigen a las entidades administradoras del 

inspección y vigilancia del Estado;
c) Decreto número 1792 de 2000: “Por el cual se 

-
nistración del Personal Civil del Ministerio de Defensa 
Nacional, se establece la Carrera Administrativa Espe-
cial” Se regula la vinculación de los funcionarios civiles 
del Ministerio de Defensa Nacional y los no uniforma-
dos de la Policía Nacional. Las formas de contratación 
serán por libre nombramiento y remoción y concurso de 
méritos.

No se realiza ninguna referencia especial para los 
funcionarios de inteligencia. 

3. Reunión con el Brigadier General, José Armando 
Serpa; Teniente Coronel Kurman Rivera, Sargento Pri-
mero, Édgar Mendoza; y otros militares en donde pre-
sentaron información a favor del proyecto. Informaron 
que las diferencias entre los agentes de inteligencia y 
contrainteligencia y los militares que ejercen esta labor 
se limita a la diferenciación que se establece en virtud 
de la Ley 100 de 1993, pues en el ejercicio diario de 
sus actividades no se puede diferenciar al personal que 
está bajo el régimen de la Ley 100 de 1993 y quién no. 
Las actividades de inteligencia claramente no se pueden 
circunscribir a horarios pues dependen de actividades 
permanentes.

1  http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor-
ma1.jsp?i=15584

2  http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Nor-
ma1.jsp?i=15587#0

4. Comparativo de Inteligencia en Argentina y Chile
Frente al planteamiento del honorable Senador Juan 

Manuel Galán, se realiza un análisis comparativo del 
manejo que se les da a los agentes de inteligencia en los 
países de Argentina y Chile.

ARGENTINA CHILE
La Dirección Nacional de In-
teligencia Estratégica Militar 
(DNIEM) depende del Minis-
terio de Defensa se encarga de 
producir inteligencia estraté-
gica para la defensa en forma 
permanente, relacionada con 
las amenazas del marco exter-
no, para asesorar al Ministro 
de Defensa en todo lo concer-
niente a ella, sus principales 
funciones son:
La Ley 25.520 señala que 
“Los organismos de inteli-
gencia de las Fuerzas Ar-
madas tendrán a su cargo la 
producción de la inteligencia 
estratégica operacional y la 
inteligencia táctica necesa-
rias para el planeamiento y 
conducción de operaciones 
militares y de la inteligencia 

A nivel operativo y dentro del 
Estado Mayor Conjunto de 
las Fuerzas Armadas (EMA-
CON), se encuentra la Se-
gunda Jefatura de Inteligencia 
(JII), cuyas funciones son: 
Asistir y asesorar al Jefe del 
Estado Mayor Conjunto de las 
Fuerzas Armadas en la elabo-
ración de planes, programas y 
directivas en los aspectos re-
lacionados con las actividades 

-
litar, necesarias para el desa-
rrollo de la estrategia militar y 
orientar y coordinar el esfuer-
zo de obtención de informa-
ción de nivel estratégico mi-
litar y producir la inteligencia 

satisfacer las necesidades del 
planeamiento militar conjunto 
y de la conducción estratégi-
ca.
Dentro del Ejército Argenti-
no se encuentra la Dirección 
General de Inteligencia (DI), 
en la Armada Argentina la Di-
rección de Inteligencia Naval 
(DIN), y en la Fuerza Aérea se 
cuenta también con una uni-

La Dirección de Inte-
ligencia de la Defensa 
(DID) Es la agencia de 
inteligencia del Estado 
Mayor de la Defensa Na-
cional, que centraliza la 
información y las apre-
ciaciones de inteligencia 
de las Fuerzas Armadas 
y asesora, en el nivel 
político-estratégico, al 
Ministro de Defensa.
Este servicio es pequeño 
en número de integran-
tes, muchos de los cuales 
son empleados civiles de 
las Fuerzas Armadas. 
No posee capacidades 
operativas y se nutre 
de información propor-
cionada por las demás 
agencias militares.
Dirección de Inteligen-
cia del Ejército (DINE): 
En el Ejército, la fun-
ción inteligencia quedó 
establecida formalmente 
con la creación del Esta-
do Mayor General. Sus 
miembros son básica-
mente militares en servi-
cio activo, aunque tam-
bién hay algunos analis-
tas que están en retiro o 
son empleados civiles de 
la institución.
Dirección de Inteli-
gencia de la Armada 
(DINA): Este servicio 
está conformado exclu-
sivamente por personal 
uniformado, tanto en 
servicio activo como en 
retiro. Está desplegado 
en todo el territorio y en 

Dirección de Inteligen-
cia de la Fuerza Aérea 
(DIFA): Este organismo 
se encarga de procesar 
la información sensi-
ble de su competencia. 
Está desplegada en todo 
el país. Sin embargo, la 
Fuerza Aérea no cuenta 
con una escuela de inte-
ligencia como las demás 
instituciones de la defen-
sa nacional.

De acuerdo a lo anterior, los organismos de Inteli-
gencia de los Ejércitos de Argentina y Chile cuentan 
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entre sus empleados a personal civil. Sin embargo, 
estos individuos no cumplen funciones operativas, es 
decir que a diferencia de nuestro país no están en te-

organizaciones criminales.
5. Reunión para consolidar el informe de la subco-

misión.
Conclusiones:
1. Es necesario excluir del proyecto de ley al De-

partamento Administrativo Dirección Nacional de In-
teligencia (DNI), pues, aunque su misión es3 producir 
inteligencia estratégica y contrainteligencia del Estado 
en el ámbito nacional e internacional, el carácter de 
este organismo es netamente civil. Por lo cual, la in-
clusión de este organismo sería contrario al mandato 
constitución contenido en el artículo 48, adicional a lo 
establecido por el Acto Legislativo número 1 de 2005, 
que dispone que “no habrá regímenes especiales ni ex-
ceptuados, sin perjuicio del aplicable a la fuerza pú-
blica y al Presidente de la República”. Por lo tanto, se 
sugiere eliminar la frase “del Departamento Adminis-
trativo Dirección Nacional de Inteligencia” por no estar 
acorde con el artículo 48 de la Constitución Política y 
con el propósito del proyecto de ley.

2. En cuanto, a la preocupación expresada por los 
honorables Senadores: Jorge Iván Ospina, Carlos En-
rique Soto, Orlando Castañeda y Álvaro Uribe Vélez, 

se solicitó concepto del proyecto en esta materia, el pa-
sado 2 de noviembre de 2016 al Ministerio de Hacien-
da, pero aún no se ha recibido respuesta. 

Sin embargo, el personal de inteligencia y contrain-
teligencia, vinculado con las Fuerzas Militares, en ca-
beza del Ministerio de Defensa, ha cotizado durante su 
servicio a diferentes fondos de pensiones, por lo cual, 
estos dineros pueden ser trasladados a la Caja de Retiro 
de las Fuerzas Militares CREMIL o a la Caja de Pagos 
de Retiro de la Policía Nacional, según el caso. 

Igualmente, se comprobó que la asignación mensual 
de dichos agentes es en promedio de ochocientos mil 
pesos ($800.000), por lo que se deduce que la asigna-
ción pensional no superaría este monto. En este sentido 
la subcomisión propone la redacción de un parágrafo 

-

Frente a los comentarios realizados a este proyecto 
por parte del honorable Senador Álvaro Uribe Vélez, 
frente a una alternativa que permita mejorar las condi-
ciones de los agentes, como la compra de una Prima, 
Póliza o Seguro Complementario, en vez de realizar la 
inclusión al Régimen Especial; se encontró luego del 
estudio realizado que si bien ellos tienen un seguro de 
vida que el Ministerio de Defensa subsidia en un 50% 
y reciben prima de orden público, en razón de su activi-
dad, no hay razón para que sean excluidos del Régimen 
Especial, pues sus funciones y riesgo son iguales que 
las de los militares.

-
car la importancia del proyecto, que busca dar un nivel 
de igualdad a los agentes de inteligencia y contrainte-
ligencia pues desarrollan labores idénticas a las de los 

3  Departamento Administrativo Dirección Nacional de In-
teligencia (DNI). Disponible en: http://www.dni.gov.co/
index.php?idcategoria=111

en el proyecto, están:
a) Las labores de inteligencia no se pueden limitar 

a un horario;
b) Los agentes de inteligencia y contrainteligencia 

reciben prima de orden pública;
c) El General de Inteligencia José Armando Serpa 

y su grupo asesor, solicitó acompañar el debate y vota-
ción del proyecto en la Comisión Séptima de Senado, 
con el ánimo de responder las posibles dudas e infor-
mar la importancia de la labor que cumplen los agentes 
de inteligencia;

d) El personal designado como agentes de Inteli-
gencia y Contrainteligencia de las Fuerzas Militares es 
bastante reducido para las necesidades que tiene nues-
tro país en esta materia;

e) El salario mensual promedio de estos agentes de 
Inteligencia y Contrainteligencia $800.000;

f) Los agentes de inteligencia y contrainteligencia 
cuentan con un seguro de vida que el Ministerio de De-
fensa subsidia en un 50% y otro seguro de vida que 
pueden tomar de manera voluntaria y que es asumido 
por el personal en su totalidad;

g) Los aportes que los agentes de inteligencia y con-
trainteligencia han cotizado a los fondos de pensión, 
pueden ser trasladados a la Caja de Retiro de las Fuer-
zas Militares o a la Caja de Sueldos de Retiro de la 
Policía Nacional.

6. Observaciones realizadas por el senador Orlando 
Castañeda.

A petición del Senador Orlando Castañeda que con-
formó la Comisión Accidental se abordan los siguien-

también pueda tenerlos en cuenta al momento de deba-
tir la ponencia referida. Las observaciones se hacen con 
base en las inquietudes planteadas por los senadores 
intervinientes en el debate, descritos en la parte inicial 
del presente informe, así: 

a) En cuanto a la revisión sobre Estado Financie-
ro de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares quien 

estudio actuarial de la inclusión e impacto de la ini-
ciativa legal. 

De los Estados Financieros de la Caja de Retiro de 
las Fuerzas Militares a diciembre de 2016 publicados 

4 se puede observar que la entidad se 
encuentra en equilibrio tanto por sus activos como en 
sus pasivos. Así, se nota que el nivel de sus ingresos es 
equilibrado con la posibilidad de enfrentar sus pasivos 
–incluyendo las provisiones para el reconocimiento de 

Sin embargo, debe indicarse que de 2015 a 2016 la 
Caja tuvo una leve disminución en su patrimonio cer-
cano a los 20 mil millones, ya que pasó de $401 mil 
millones a $388 mil millones. Es notable que su pasivo 
se incrementó de $138 mil millones en 2015 a $146 mil 
millones en 2016. 

4   Tomado 26 de marzo de 2017: https://www.cremil.

-
ros_2016
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Por tanto, es de mucha importancia acceder a la pro-
yección del número de personal civil no uniformado 
adscrito al Ministerio de Defensa, pero que labora en la 

apreciarse si el nivel de ingresos puede afrontar la obli-
gación de un pasivo cercano o a mediano plazo. 

Después del trabajo de Comisión Accidental en las 
cuales aún está pendiente establecer proyección de da-
tos (población potencial e impacto), recomendamos:

-
ciaria.

• Conocer el ejercicio actuarial o datos de sosteni-
bilidad por parte del concepto pedido al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público que permita determinar 
si la Caja de Retiro puede mantener el equilibrio ac-
tual apoyado en sus ingresos o en qué medida y de qué 
fuentes tendría que provenir el recurso para el recono-
cimiento y prestación económica de los nuevos bene-

b) Estudio normativo sobre la naturaleza de los 
funcionarios civiles no uniformados adscritos al Mi-
nisterio de Hacienda que desempeñan funciones den-

de establecer si se encuentran dentro de la autoriza-
ción constitucional del artículo 48 de la Constitución 
Política.

En lo pertinente a este punto que –igualmente fue 
abordado en la sesión de Comisión Séptima del pasado 
30 de noviembre de 2016– y por tanto, debe ser objeto 
de estudio por parte de la Comisión Accidental.

Nos permitimos aportar las siguientes presiones de 

no uniformado que labora en las instituciones conside-
radas como Fuerza Pública – artículo 216 de la Cons-
titución Política para los efectos pensionales de la pre-
sente iniciativa. 

de que la iniciativa legal Proyecto de ley número 140 
de 2016 se encuentre regulando –incluso corrigiendo– 
una situación prevista y autorizada en el artículo 48 de 

-
tivo número 1 de 2005) que deja solo dos excepcio-
nes o regímenes especiales como son los aplicables a 
“miembros de la Fuerza Pública” y el del Presidente de 
la República. 

Al respecto adicionalmente a las normas citadas al 
inicio del presente informe, queremos puntualizar las 
que a nuestro entender pueden aclarar las dudas for-
muladas:

• El Decreto número 2743 del 30 de julio de 2010 
reglamenta el Decreto-ley 1214 de 1990 y el Decreto-
ley 1790 de 2000, en su motivación expresa: 

“Qué se entiende por Personal Civil, para todos 
los efectos del Decreto-ley 1792 de 2000, el personal 
civil del Ministerio de Defensa Nacional y el personal 
no uniformado de la Policía Nacional. Los servidores 
públicos que prestan sus servicios en las entidades ads-
critas o vinculadas al Ministerio de Defensa Nacional 
se regirán por las normas vigentes propias de cada or-
ganismo”. 

A su vez, indicó estar en concordancia con el ar-
tículo 2° del Decreto-ley 1792 de 2000, y por tanto, 
expresa: 

“El servicio que prestan los servidores públicos ci-
viles o no uniformados es esencial para el cumplimien-
to de las funciones básicas del Ministerio de Defensa 
Nacional, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, 
esto es la defensa de la soberanía, la independencia, la 
integridad del territorio nacional y del orden constitu-
cional, así como para brindar las condiciones necesa-
rias para garantizar el ejercicio de los derechos huma-

los residentes en Colombia”.
Y explica además que a pesar de que el citado De-

creto-ley 1792 de 2000 derogó Decreto-ley 1214 de 
1990 y el Decreto número 2909 de 1991, se dejó vi-
gente lo pertinente a los regímenes pensional, salarial y 
prestacional. Por lo tanto, estos asuntos siguen siendo 
regulados por el Decreto-ley 1214 de 1990 y el Decreto 
número 2909 de 1991, y las normas que las comple-
menten o sustituyan. 

En consecuencia, después de las motivaciones ci-
tadas el Decreto número 2743 de 2010, en su artículo 
primero de manera clara y para efectos pensionales y 
prestacionales prevé:

“Artículo 1°. En concordancia con el artículo 114 
del Decreto-ley 1792 de 2000, los servidores públicos 
civiles o no uniformados del Ministerio de Defensa Na-
cional, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, a 
quienes se les aplica el Decreto-ley 1214 de 1990, se 
consideran miembros de la Fuerza Pública y continua-
rán con el mismo régimen salarial, pensional y presta-
cional, en lo que a cada uno corresponde, de acuerdo 
con las mencionadas normas”.

De lo anteriormente descrito, es posible sacar las si-

preocupaciones expresadas en el debate del pasado 30 
de noviembre de 2016, en Comisión Séptima Constitu-
cional de Senado:

• Que el artículo 1° del Decreto número 2743 de 
2010 que prevé que para efectos salariales, prestacio-
nales y pensionales se aplica el artículo 114 del De-
creto-ley 1792 de 2000, se encuentra vigente tanto que 
dicho artículo fue compilado en el Decreto Único Re-
glamentario del Sector Administrativo de Defensa nú-
mero 1070 de 2015 en la Sección 2 artículo 2.1.1.2.1., 
cuya transcripción es idéntica al Decreto número 2743 
de 2010 ya referido.

• Que en consecuencia, los servidores públicos ci-
viles o no uniformados del Ministerio de Defensa Na-
cional, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, a 
quienes se les aplica el Decreto-ley 1214 de 1990, se 
consideran miembros de la Fuerza Pública.

• Que la expresión “a quienes aplica el Decreto-
ley 1214 de 1990” 

lo que nos ocupa al personal civil que presta servicios 
en la Policía Nacional y Fuerzas Militares mediante las 
condiciones de su naturaleza de empleado público o de 

Estas precisiones deben entonces ser leídas de ma-
nera conjunta con lo previsto en el artículo 279 de la 
Ley 100 de 1993, el cual cuando indica “a quienes 
aplica el Decreto-ley 1214 de 1990” –eso es personal 
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civil no uniformado– pero seguidamente indica “ni al 
personal regido por el Decreto-ley 1214 de 1990, con 
excepción de aquel que se vincule a partir de la vigen-
cia de la presente ley”. 

Lo que nos permite hacer la siguiente precisión: 

• A la expedición de la Ley 100 de 1993 y en con-
sonancia con lo previsto en el Acto Legislativo núme-
ro 01 de 2005, el personal de que trata el Decreto-ley 
1214 de 1990, vinculado antes de la expedición de la 
Ley 100 de 1993, se aplicará el régimen excepcional. 
Contrario sensu, la vinculación después de la expedi-
ción de la Ley 100 (4 de abril de 1993) hace que se 
aplique el Régimen General de la Seguridad Social.

De las normas anteriores se colige que actualmente 
en Colombia el régimen pensional, salarial y prestacio-
nal de los miembros de la fuerza pública sigue vigente 
y aplica para los servidores públicos civiles o no uni-
formados quienes son considerados para estos efectos 
como parte de la Fuerza Pública dado su esencial apoyo 
para el cumplimiento de las funciones básicas del Mi-
nisterio de Defensa Nacional, las Fuerzas Militares y 
la Policía Nacional, esto es, la Defensa Nacional. Pero 
que se hayan vinculado antes de la expedición de la 
Ley 100 de 1993. Ver artículo 279. 

Tal estimación igualmente se ha acogido en los es-
trados de lo Contencioso Administrativo que al juzgar 
reclamaciones de reconocimiento de derechos pensio-
nales de una persona vinculada desde 1988, en su par-
te motiva que hacen parte de los fundamentos para su 
“ratio decidendi” aplica la misma interpretación jurí-
dica antes dicha. 

Cito reciente decisión del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, Sección Segunda, Sentencia del 29 
de enero de 2015, Magistrado Ponente. César Palomino 
Cortés. Radicado 2012-0039- 001, que en un caso de 
reconocimiento de mesada pensional en su parte mo-
tiva indica: 

“El personal civil no uniformado del Ministerio de 
Defensa o servidores públicos de las Fuerzas Milita-
res y de la Policía Nacional, al tenor de los Decretos 
números 94 de 1958 y 351 de 1964, 4 y 72 del Decreto 
número 091 de 2007, el Concepto número 842 de 1996 
del Consejo de Estado artículo 2° del Decreto número 
1214 de 1990 y el Decreto número 2743 de 2010, hacen 
parte de la Fuerza Pública…

Continúa la Sala del Tribunal indicando:

“El Decreto número 94 del 28 de marzo de 1958, en 
la parte considerativa en su inciso segundo establecía 
que: “el personal de las Fuerzas Armadas está consti-

-

personal Administrativo y Auxiliar están los civiles que 
de manera permanente vienen sujetos a la Disciplina 
Militar y al Código de Justicia Penal Militar, siendo 
por otra parte su disponibilidad de 24 horas al día, 
sin que ello represente reconocimiento de pagos ex-
traordinarios”. Lo anterior, le permite inferir a la Sala 
que el personal civil no uniformado del Ministerio de 
Defensa, Fuerzas Militares y Policía Nacional, histó-
ricamente ha sido considerado como integrantes de la 
Fuerza Pública. Vale decir, esa connotación se generó 
con anterioridad al Decreto número 2743 de 2010”…

Ahora bien, el Decreto-ley 1214 de 1990, norma 
fundamento de pensión reconocida a la demandante, 
dispuso: ...(Artículo 98) [Aclaración fuera del texto].

Teniendo en cuenta la norma transcrita, los emplea-
dos públicos del Ministerio de Defensa y de la Policía 
Nacional, para acceder a la pensión de jubilación de-
ben cumplir 20 años de servicios, sin consideración a 
la edad.

Lo anterior, le demuestra a la Sala que el personal 
civil del Ministerio de Defensa y de las Fuerzas Arma-
das, han estado amparados por un régimen salarial, 
prestacional y pensional especial el que sobrevive, al 
tenor del Acto Legislativo número 01 de 2005, es de los 
únicos que sobrevive”.

Aunque compartimos la estimación jurídica según 
la cual el personal civil no uniformado que presta sus 
servicios a las Fuerzas Armadas y de Policía debe estar 
incluido en el régimen excepcional, incluso debería es-
tarlo sin necesidad de norma dada la revisión jurídica 
de normas vigentes que hemos señalado.

Debemos tener presente que de la revisión jurídica 
se desprende que no existe un criterio para distinguir 
al personal civil no uniformado de inteligencia o con-
trainteligencia de otro tipo de personal, la inclusión o 

-
mado, ya que no existiría un criterio formal de discri-
minación o exclusión frente a las demás actividades sin 

-
da. Es por esto, que es menester el estudio y criterio de 
impacto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

c) Propuesta de un servicio para atender los ries-
gos y contingencias que puedan reforzar los servicios 
del Sistema General de Seguridad Social que hoy se 
brinda a los servidores públicos civiles no uniforma-
dos que prestan servicios en la Policía Nacional y 
Fuerzas Militares.

Así, debido a que la revisión permite indicar que 
hoy el personal civil uniformado vinculado después de 
la expedición de la Ley 100 de 1993 se encuentra en 
régimen general. 

Y en caso de que el concepto de Ministerio de Ha-
-

sideramos adecuado acoger la recomendación de la 

servicio complementario en seguridad social podría in-
cluirse, manteniendo el régimen general de seguridad 
social existente. 

Máxime cuando la aplicabilidad de la norma de ex-
cepción para los miembros civiles está condicionada a 
la vinculación anterior a la entrada en vigencia de la 

el artículo 279, deseamos reiterar la recomendación de 
viabilizar un servicio complementario que pueda refor-
zar el cubrimiento de riesgos y contingencias que pue-

de inteligencia y contrainteligencia que prestan sus ser-
vicios en las Fuerzas Militares y en la Policía Nacio-

y contrainteligencia de Departamento Administrativo 
Dirección Nacional de Inteligencia.

7. Proposiciones
Como recomendación, esta Subcomisión deja a 

consideración de la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente de Senado, las siguientes proposiciones, 
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entre ellas la mayoritaria y las referidas por el Senador 
Orlando Castañeda Serrano como Centro Democrático 
para la consideración de la Comisión Séptima:

Proposición
Proyecto de ley número 140 de 2016 Senado, por 

100 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 279 de la Ley 

100 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 279. Excepciones. El Sistema Integral de 

Seguridad Social contenido en la presente ley no se 
aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional, ni al personal regido por el Decre-
to-ley 1214 de 1990, con excepción de aquel que se 
vincule a partir de la vigencia de la presente ley, ni a 
los funcionarios civiles o no uniformados al servicio 
de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional que 
se desempeñen como agentes de inteligencia y contra-
inteligencia (técnicos y auxiliares). del Departamento 
Administrativo Dirección Nacional de Inteligencia, ni 
a los miembros no remunerados de las Corporaciones 
Públicas.

-
cional de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado 
por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán 
compatibles con pensiones o cualquier clase de remu-
neración. Este Fondo será responsable de la expedición 
y pago de bonos pensionales en favor de educadores 
que se retiren del servicio, de conformidad con la re-
glamentación que para el efecto se expida. 

Se exceptúan también, los trabajadores de las em-
presas que al empezar a regir la presente ley, estén en 
concordato preventivo y obligatorio en el cual se hayan 
pactado sistemas o procedimientos especiales de pro-
tección de las pensiones, y mientras dure el respectivo 
concordato.

Igualmente, el presente régimen de Seguridad So-
cial, no se aplica a los servidores públicos de la Em-
presa Colombiana de Petróleos, ni a los pensionados 
de la misma. Quienes con posterioridad a la vigencia 
de la presente ley, ingresen a la Empresa Colombiana 
de Petróleos, Ecopetrol, por vencimiento del término 
de contratos de concesión o de asociación, podrán be-

-
ma, mediante la celebración de un acuerdo individual o 
colectivo, en término de costos, forma de pago y tiem-
po de servicio, que conduzca a la equivalencia entre el 
sistema que los ampara en la fecha de su ingreso y el 
existente en Ecopetrol.

Parágrafo 1º. La empresa y los servidores de que 
trata el inciso anterior, quedan obligados a efectuar los 
aportes de solidaridad previstos en esta ley.

Las entidades empleadoras referidas en el presente 
artículo, quedan facultadas para recibir y expedir los 
bonos correspondientes a los períodos de vinculación o 
cotización a que hubiere lugar, de conformidad con la 
reglamentación que para tal efecto se expida.

Parágrafo 2º. La pensión gracia para los educado-
res de que tratan las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 
37 de 1933, continuará a cargo de la Caja Nacional de 
Previsión y del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional, cuando este sustituya a la caja en el pago de 
sus obligaciones pensionales.

Parágrafo 3º. Las pensiones de que tratan las Leyes 
126 de 1985 adicionada por la Ley 71 de 1988, conti-
nuarán vigentes en los términos y condiciones en ellas 
contemplados.

Parágrafo 4º. Las excepciones consagradas en el 
-

cios y derechos determinados en los artículos 14 y 142 
de esta ley para los pensionados de los sectores aquí 
contemplados.

Parágrafo 5°. Los funcionarios civiles o no uni-
formados al servicio de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional que se desempeñen como agentes de 
inteligencia y contrainteligencia (técnicos y auxilia-
res). del Departamento Administrativo Dirección Na-
cional de Inteligencia serán incluidos en el Régimen de 
Seguridad Social de las Fuerzas Militares y la Policía 
Nacional.

Los aportes realizados a los fondos de pensiones 
del Sistema de Seguridad Social, por los civiles o 
no uniformados al servicio de las Fuerzas Militares 
y de la Policía Nacional que se desempeñen como 
agentes de inteligencia y contrainteligencia (técni-
cos y auxiliares) serán trasladados a la Caja de Re-
tiro de las Fuerzas Militares o a la Caja de Sueldos 
de Retiro de la Policía Nacional.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

Debido a que el Centro Democrático, en representa-
ción del honorable Senador Orlando Castañeda Serra-
no, se aparta del articulado propuesto por los integran-
tes de esta Comisión Accidental, muy respetuosamente 
realiza las siguientes proposiciones:

Proposición número 1

100 de 1993, incluyendo la expresión “que para efec-
tos prestacionales, salariales y pensionales considera 
al personal no uniformado como parte de la Fuerza 
Pública”. 

“Artículo 279. Excepciones. El Sistema Integral 
de Seguridad Social contenido en la presente ley no se 
aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto-
ley 1214 de 1990 que para efectos prestacionales, sa-
lariales y pensionales considera al personal no uni-
formado como parte de la Fuerza Pública con ex-
cepción de aquel que se vincule a partir de la vigencia 
de la presente ley, ni a los miembros no remunerados de 
las corporaciones públicas.

(El resto de los incisos y parágrafo del artículo ori-
ginal quedan iguales al texto legal vigente).

Proposición número 2

“Por medio 
del cual se brindan servicios complementarios de segu-
ridad social para los servidores públicos que prestan 
servicios de inteligencia y contrainteligencia en la Po-
licía Nacional, Fuerzas Militares y en el Departamento 
Administrativo Dirección Nacional de Inteligencia”.

Artículo 1°. Se crea un servicio complementario 
propio de los Servicios Sociales Complementarios del 
Sistema Integral de Seguridad Social que considere la 
especialidad del alto riesgo que asumen los civiles no 
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uniformados que prestan servicios de inteligencia y 
contrainteligencia en la Policía Nacional, Fuerzas Mi-
litares y en el Departamento Administrativo Dirección 
Nacional de Inteligencia. El Gobierno nacional regla-
mentará los mecanismos, procedimientos y requisitos 
para hacer efectivo el servicio, destinando los recursos 

Accidental,

 

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE 

LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de 
marzo del año dos mil diecisiete (2017)

En la presente fecha se autoriza la publicación en 
Gaceta del Congreso de la República, el siguiente: 

Informe de la Subcomisión, al Proyecto de ley 
número 140 de 2016 Senado.

Título del proyecto: “por medio de la cual se modi-
. 

Número de folios: quince (15).

Recibido en la Secretaría de la Comisión Sépti-
ma del Senado el día: martes veintiocho (28) de mar-
zo de 2017.

Hora: 9:30 a. m. 

Suscrita por los honorables Miembros de la 
Subcomisión: Luis Évelis Andrade Casamá (Coordi-
nador), Orlando Castañeda Serrano y Juan Manuel 
Galán Pachón.

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el 
inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,

CONSIDERACIONES

CONSIDERACIONES DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO FRENTE 
A LA PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 13 DE 2016 
SENADO, ACUMULADO CON EL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 10 DE 2016 SENADO
por medio de la cual se incrementan las pensiones 

de forma anual en el mismo porcentaje en que se in-
crementa el salario mínimo legal mensual vigente.
1.1
Bogotá, D. C.
Honorable Senador
ÓSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO
Senado
Congreso de la República
Bogotá, D. C.
Asunto: Consideraciones frente a la ponencia 

para segundo debate al Proyecto de ley número 13 
de 2016 Senado, acumulado con el Proyecto de ley 
número 10 de 2016 Senado, por medio de la cual se 
incrementan las pensiones de forma anual en el mismo 
porcentaje en que se incrementa el salario mínimo le-
gal mensual vigente.

Respetado Presidente:
De manera atenta, me permito presentar los comen-

tarios y consideraciones del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público frente a la ponencia para segundo 
debate al proyecto de ley del asunto, en los siguientes 
términos:

El proyecto de ley de iniciativa parlamentaria tiene 
por objeto que “las pensiones de vejez o jubilación, de 
invalidez y de sustitución o sobrevivientes inferiores a 
tres salarios mínimos en cualquiera de los dos regíme-
nes del Sistema General de Pensiones, se reajustarán 

el incremento del salario mínimo legal mensual vigente 
(smlmv)”.

Según la exposición de motivos “...más de un mi-

pensional estarían asumiendo de forma progresiva y 
permanente un deterioro a lo largo de los últimos años 
de su capacidad adquisitiva en relación con el incre-
mento del slmv respecto del índice del IPC...”1.

Con respecto a la pérdida de valor adquisitivo de las 
pensiones, se debe indicar que estas en un inicio solo 

-
dían pasar varios años sin que fueran reajustadas. Ante 

1  Gaceta del Congreso número 173 de 2017.
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dicha circunstancia, tanto el Gobierno nacional como 
el legislador buscaron compensar esa pérdida, por lo 
que se expidió la Ley 4ª de 19762 y la Ley 6ª de 19923, 
reglamentada por el Decreto número 2108 de 19924.

Ahora bien, en lo que respecta al Régimen de Pri-
ma Media (RPM) y al Régimen de Ahorro Individual 
(RAIS), se expidió la Ley 100 de 19935 conforme a 
la cual todas las pensiones se reajustan anualmente de 

de la siguiente manera: (i) las pensiones cuyo monto 
es superior a un salario mínimo legal mensual vigente 
son ajustadas, según la variación porcentual del Índi-

Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE), para el año inmediatamente anterior; (ii) las 
pensiones cuyo monto es igual a un salario mínimo 
legal mensual vigente serán reajustadas en el mismo 
porcentaje en que se incrementa dicho salario por el 
Gobierno nacional.

De otra parte, el reconocimiento de la mesada adi-

de 1993, estaba inicialmente orientada a las pensio-
nes reconocidas antes de 1988, precisamente como un 
mecanismo de recuperación de poder adquisitivo, que 
cumplió en ese caso su función. Sin embargo, mediante 
la Sentencia C-409 de 1995 la Corte Constitucional ex-

aquellos cuyas pensiones fueron reconocidas a partir de 
1988, con lo cual en la mayoría de los casos más que 

aumento del mismo por encima del nivel Inicial de las 
pensiones.

Finalmente y con relación al Régimen de Prima 
Media, se expidió la Ley 445 de 19986, la cual esta-
blece que su reajuste se aplicará a “Las pensiones de 
jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes del sector 

del presupuesto nacional, del Instituto de Seguros So-
ciales, así como de los pensionados de las Fuerzas 

cada año para las pensiones de jubilación, invalidez, ve-
-

cial, en todos sus órdenes, y del sector privado, así como 
las que eran pagadas por el extinto Instituto de los Segu-
ros Sociales, el cual se realizaba con base en el salario 
mínimo. Al respecto se debe precisar que el incremento 
para el smlv por muchos años fue inferior al IPC.

3  Su artículo 116 dispuso: “Para compensar las diferencias 
de los aumentos de salarios y de las pensiones de jubila-
ción del sector público nacional, efectuados con anterio-
ridad al año 1989, el Gobierno nacional dispondrá gra-
dualmente el reajuste de dichas pensiones, siempre que 
se hayan reconocido con anterioridad al 1° de enero de 
1989. Los reajustes ordenados en este artículo comenza-
rán a regir a partir de la fecha dispuesta en el decreto re-
glamentario correspondiente y no producirán efecto re-
troactivo”. Este artículo fue declarado inexequible por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-531 de 1995 
por unidad de materia, toda vez que un asunto de pensio-
nes no debe estar incluido en una norma tributaria, como 
consecuencia de ello su Decreto Reglamentario (Decreto 
número 2108 de 1992) no era susceptible de ser aplica-
do, sin embargo, surtió efectos durante tres años, tiempo 
durante el cual se hizo efectivo el reajuste ordenado.

4  Por el cual se ajustan las pensiones de jubilación del 
sector público en el orden nacional.

5  Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Inte-
gral y se dictan otras disposiciones.

6  Por la cual se establecen unos incrementos especiales a 
las mesadas y se dictan otras disposiciones.

Militares y de la Policía Nacional, conservando estos 
últimos su régimen especial”7. Del mismo modo, se 
debe recordar que la entidad encargada de realizar el 
reconocimiento y cálculo de la mesada pensional, en el 
caso de detectar que el valor de la pensión era inferior 
al salario mínimo legal vigente a la fecha del goce de 
la misma, de manera automática la reajustaba al monto 
del salario mínimo.

Conforme a lo expuesto, las pensiones de todos los 
trabajadores públicos y privados de todos los órdenes8 
han sido reajustadas con el paso del tiempo.

Ahora bien, se debe precisar que las pensiones no 
sufren pérdida de poder adquisitivo, por cuanto en vir-
tud de los dispuesto en el artículo 14 de la Ley 100 de 

año inmediatamente anterior, a excepción de las pen-
siones cuyo monto sea equivalente al salario mínimo, 
las cuales se reajustan en el mismo porcentaje en que se 
incremente el salario mínimo del año respectivo.

Esta norma fue demandada en acción de inconsti-
tucionalidad, la cual fue resuelta mediante la Senten-
cia C-387 de 1994, que la declaró exequible dado que 
el trato diferenciado relacionado con el reajuste de las 

-
miento, indicando lo siguiente:

“... Ciertamente el artículo citado consagra un tra-
to diferencial, mas no discriminatorio, en materia de 
reajuste de pensiones, pues quienes reciben pensión 
superior al salario mínimo legal mensual, tienen dere-
cho a que se les reajuste esta según la variación por-

que para las personas cuya pensión sea igual al salario 
mínimo legal mensual, se les incrementa en la misma 
proporción en que se aumente dicho salario. Sin em-
bargo no se puede hablar de discriminación por que 
el reajuste pensional cobija a “todos” los pensionados 
sin importar la cuantía de su pensión.

Para la Corte es evidente que ese tratamiento dis-
tinto ante situaciones iguales, a la luz de los cánones 

-
nable, cual es la de dar especial protección a aquellos 
pensionados que por devengar una pensión mínima se 
encuentran, por razones económicas, en situación de 

-
cia, ha decidido el legislador que el valor de la pensión 
para esas personas se reajuste en un porcentaje igual 

dicho ingreso conserve su poder adquisitivo y así pue-

llevar una vida digna...”.
Así las cosas, lo dispuesto en el artículo 14 de la 

Ley 100 de 1993 tiene como objetivo hacer efectivo el 
derecho al reajuste de las pensiones y la diferenciación 
realizada respecto de los pensionados cuya pensión es 
igual a un salario mínimo, está constitucionalmente jus-

“las instituciones del salario 

de aquellas políticas destinadas a lograr una justicia 

quienes por su condición económica se encuentran 
. Busca así el 

legislador menguar la desigualdad y de esta manera 

7  Esta norma fue declara exequible mediante Sentencia 
C-067 de 1999, en la cual se consideró.

8  Nacional y territorial.
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cumplir con el propósito señalado por el constituyente 
en el artículo 13 de la Carta, que ordena al Estado pro-
mover las condiciones requeridas para que la igualdad 
sea real y efectiva”9. (Negrillas fuera de texto).

Al respecto, se debe tener en cuenta que “El Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) mide la evolución del 
costo promedio de una canasta de bienes y servicios 

-
presado en relación con un período base. La variación 
porcentual del IPC entre dos periodos de tiempo repre-

10. Este 
índice se construye por medio del seguimiento que el 
DANE11 hace a los bienes adquiridos por la población, 
dependiendo de la proporción del ingreso que en pro-
medio las personas dedican a cada uno de los bienes de 
consumo, para lo cual se determina una canasta bási-
ca de consumo con unas determinadas ponderaciones, 

Por lo anterior, resulta claro que el poder adquisi-
tivo se mide con el IPC y no con el salario mínimo. 
Las actualizaciones monetarias, conforme a este crite-
rio, han sido avaladas en el ordenamiento jurídico, y 
la jurisprudencia de la Corte Constitucional12, para las 
condenas al pago o devolución de una suma líquida de 
dinero13, la actualización de cánones de arrendamien-
to14 y la actualización o indexación de la primera me-
sada pensional.

la ley colombiana como aquel “que todo trabajador tie-
ne derecho a percibir para subvenir a sus necesidades 
normales y a las de su familia, en el orden material, 
moral y cultural”15. La determinación del nivel del sa-
lario mínimo existe en Colombia desde 1955 y el artí-
culo 8° de la Ley 278 de 199616

el salario mínimo legal se debe tener en cuenta: (i) La 

de la República, (ii) la productividad acordada por el 
comité tripartito de productividad, (iii) la contribución 
del salario al ingreso nacional, (iv) el incremento del 
Producto Interno Bruto y (v) el IPC.

9  Corte Constitucional. Sentencia C-387 de 1994.
10  http://www.banrep.gov.co/es/ipc
11  Departamento Administrativo Nacional de Estadística.
12  Así en la Sentencia T-652 de 2012 consideró “...A par-

tir de dichas consideraciones, se ha derivado que la ac-
tualización se deba realizar con base en la variación del 

DANE por ser la constancia nacional del cambio de va-
lor de la moneda, que al ser un hecho notorio no requiere 
de prueba...”.

13  Artículo 187 de la Ley 1437 de 2011 CPACA.
14  Ley 820 de 2003.
15  Artículo 145 Código Sustantivo del Trabajo.
16  Sobre el cual se pronunció la Corte Constitucional en 

Sentencia C-815 de 1999.

La Corte Constitucional en Sentencia C-815 de 
1999 consideró que el IPC es el mecanismo para ga-
rantizar que no haya pérdida de poder adquisitivo y por 
esa razón es el porcentaje mínimo en que puede subir el 
salario de los trabajadores. Sin embargo, hay una serie 
de variables adicionales que se deben tener en cuenta 

-
nan con el comportamiento de la economía y su dina-
mismo, al considerar que el salario es la remuneración 
de la población trabajadora activa17.

En este sentido, en la sentencia en comento la Cor-
te Constitucional manifestó la especial naturaleza del 
salario mínimo y el cual se estructura por factores que 
permiten no solo que no se pierda el poder adquisiti-
vo, sino que el mismo sea incrementado. Al respecto 
señaló:

el año siguiente el único factor en que se funde la mo-

salario mínimo. 
e incrementar el poder adquisitivo de la moneda en 

-

-

mínimo del aumento, 
acordada por el Comité Tripartito de Productividad 

-
ción de los salarios al ingreso nacional y el incremento 

-
cluirse en la motivación expresa con apoyo en la cual 
se expida el decreto del Gobierno y orientarse a la luz 
de los principios constitucionales que ya se han recor-
dado…”18. (Negrillas fuera de texto).

Así las cosas, el cálculo de la productividad de la 
economía es una de las variables claves del ejercicio 

-
lario mínimo. Este análisis permite revisar la relación 
existente entre la producción y los insumos que han 
sido empleados para conseguirlo19. De tal manera que 

producto resultante de contratar un empleado más y de 
ser favorable la contratación de este, su remuneración 
se ajustará de acuerdo a la cantidad de producto adicio-
nal que fabrique este.

Para el desarrollo del análisis de la función de pro-
ducción, se tienen en cuenta los factores empleados 
para llevar a cabo la producción de bienes o servicios, 

-
blecer cómo el pago a cada factor se realiza de acuerdo 
al aporte adicional que cada uno de estos puede hacer 

17  Se incluyen factores como la productividad, el creci-
miento del PIB, entre otros. Al respecto, consideró “...
la Corte coincide con lo expuesto por el Procurador 
General de la Nación en el sentido de que el Gobierno, 
en la hipótesis de la norma, debe ponderar los factores 
contenidos en ella, pero que, en todo caso el reajuste sa-
larial que decrete nunca podrá ser inferior al porcentaje 
del IPC del año que expira. Y ello por cuanto, como el 
Ministerio Público lo dice, el Gobierno esté obligado a 
velar por que el salario mantenga su poder adquisitivo, 
de tal forma que garantice el mínimo vital y móvil a los 
trabajadores y a quienes de ellos dependen. De lo con-
trario, vulnera el artículo 53 de la Constitución...”.

18  Corte Constitucional. Sentencia C-815 de 1999.
19  Mano de obra, materiales, energía, etc.
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a la producción del bien o servicio en cuestión, esto 
es, para el caso del trabajo, que la remuneración será 

-
cional que sería realizado por una persona contratada. 
En otras palabras, el salario será igual a la variación de 
la producción total ante la variación de la cantidad de 
trabajo de una unidad.

El cálculo referido es uno de los temas que ocupa a 
la Subcomisión de Productividad, conformada con an-
telación al inicio de la negociación de salario mínimo 
por parte de la Comisión de Concertación Laboral1 y 

mínimo de la población trabajadora. De hecho, no se-
ría correcto que a un pensionado que gana más de un 
salario mínimo se le ajustará la pensión con el salario 
mínimo, en la medida en que ya no contribuye a la pro-
ductividad del país, pues está gozando del retiro de la 
actividad laboral, por lo cual solo queda la opción de 
incrementar su mesada pensional con el IPC anualmen-
te, con el objeto que no pierda su poder adquisitivo.

Así las cosas, no es posible comparar el ajuste de las 
pensiones superiores al salario mínimo que se realiza 
conforme a la variación porcentual del IPC con el ajus-
te de las pensiones cuyo monto equivale a un salario 
mínimo, puesto que este último tiene un ámbito de pro-
tección reforzada y su crecimiento atiende a diversos 

-
te Constitucional ha considerado que “...No tiene que 
ser igual, ni fáctica ni jurídicamente, el tratamiento de 
quienes reciben el salario mínimo de aquel previsto 
para quienes reciben salarios superiores al mínimo. El 

-
-

-
mente sujetos de una protección salarial reforzada y 
su derecho a mantener el poder adquisitivo real del 

que sea sea razonable…”2 (Negrillas fuera de texto).
De otro lado, la propuesta contenida en la iniciativa 

es contraria al principio de progresividad el cual fue 
: “El 

principio progresividad y la prohibición de regresivi-
dad representa un componente esencial de la garantía 

y dentro de ellos los derechos de seguridad social. 
La exigibilidad judicial de la protección de un dere-
cho social, debe ser complementada con la posibilidad 
de conformar contenidos o estándares mínimos cons-
tituidos por prestaciones concretas, cuya garantía se 
pueda posicionar de manera general como un punto 
sobre el cual avanzar, y de no retorno en cuanto al ca-
rácter incuestionable de su satisfacción. El mandato 
de progresividad implica que una vez alcanzado un 

todo retroceso frente al nivel de protección alcanza-

 
Para que pueda ser constitucional, las autoridades tie-

ABECE%CC%81%20Comisio%CC%81n.pdf
2  Corte Constitucional. Sentencia C- 911 de 2012.

nen que demostrar que existen imperiosas razones que 
hacen necesario ese paso regresivo en el desarrollo de 
un derecho social prestacional…”3. (Negrillas fuera 
de texto).

Frente al particular, se debe tener en cuenta que el 
RAIS tiene una naturaleza diferente al RPMD y, por 
ende, pretender reajustar las pensiones en la misma pro-
porción que este afecta directamente el valor requerido 
en las cuentas de ahorro individual y las primas de los 
seguros previsionales, lo cual genera una inestabilidad 
estructural en ese régimen, haciendo más difícil para 
una persona acceder a una pensión en dicho Sistema.

Conforme a lo anterior, el objeto de la presente 
iniciativa trae como consecuencia regresividad cons-
titucional, por cuanto se desmejoraría la situación de 

-

-
dos a ahorrar más recursos para obtener una pensión 
mínima; además no existiría en el RPMD la totalidad 

pensiones, ya que ese incremento con el salario mínimo 
implica un mayor número de recursos, pero no la am-
pliación de cobertura.

Esta medida vulnera el derecho a la igualdad, co-
moquiera que pretende reajustar con el salario mínimo 
las pensiones del RAIS que han sido reconocidas y las 
futuras sin tener presente el efecto que genera la medi-
da, por cuanto, como se indicó anteriormente, obliga al 

en contradicción con el capital que se requiere cuando 
el reajuste obedece al IPC.

Por ejemplo, una renta de 13 mesadas al año que 
inicia en $1’000.000, para un hombre de 62 años y su 
cónyuge de 57 años, el saldo en cuenta que debería acu-
mular se estima en $228.013.992 con un incremento 
anual conforme al IPC estimado en 3% y una tasa real 
del 4%; no obstante, si el incremento fuera del salario 
mínimo de cada año, asumiendo que es 1% superior al 
IPC, la estimación asciende a $259.356.856, lo que re-
presenta un incremento cercano al 14%. Es bueno pre-
cisar que los incrementos pueden variar según la edad 
de los rentistas y el valor de la renta en salarios míni-

de los pasivos actuariales y, por tanto, la posibilidad de 
que menos personas se pensionen en el RAIS, o lo ha-
gan con una pensión de menor valor, pues recordemos 
que en dicho régimen la persona se pensiona solo si 
tiene el capital necesario para hacerlo y el valor de su 
pensión depende del capital ahorrado.

Ahora bien, frente a los recursos del Sistema Ge-
neral de Seguridad Social en Pensiones, se debe tener 
en cuenta que el artículo 48 de la Constitución Política 

que los recursos destinados a las pensiones mantengan 
su poder adquisitivo constante, sin embargo, la activi-
dad legislativa en esa materia debe tener en cuenta va-
riables constitucionales importantes, como el principio 

Pensional, que exige conciliar los intereses individua-
les de los pensionados con los intereses de la Seguridad 
Social, cuyos recursos no son ilimitados, como lo ex-
presó la Corte Constitucional, en la Sentencia C-526 de 
1996 en la cual consideró:

3  Sentencia C-228 de 2011.
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“El Estado debe garantizar el reajuste periódico de 
las pensiones y que los recursos en este campo man-
tengan su poder adquisitivo (C. P. Artículos 48 y 53). 
Sin embargo, lo cierto es que la concesión de estos 
reajustes debe tener en cuenta una realidad de gran 
trascendencia en este examen: los recursos econó-
micos para satisfacer ese pago de las pensiones no 

. Por ello, la Cor-
te tiene bien establecido que, dentro de ciertos límites, 
el Legislador tiene cierta libertad para determinar el 

el mejor uso de los recursos en este campo”4. (Negri-
llas y subrayas fuera de texto).

la Corte Constitucional en Sentencia SU 1073 de 2012 
ha dicho lo siguiente:

“Según la Exposición de Motivos de la reforma 

consistió en 

 En este sentido, el acto legisla-
tivo conservó los principios de universalidad, progresi-

En este orden de ideas, 
el sustento para que se tenga como criterio orientador 

-

garantizar el derecho al pago oportuno y al reajus-

previstos en el artículo 53 del texto superior”. (Negri-
llas fuera de texto).

Teniendo en cuenta lo anterior, en el caso de la pro-

de Pensiones se ve afectada al demandar unos recursos 

-
plados en los instrumentos legales de gasto y planea-

Mediano Plazo, en razón al reajuste por salario mínimo 
de todas las pensiones reconocidas o por reconocer. Por 
lo anterior, el solo hecho de requerirse más recursos 
para incrementar las pensiones con unas mesadas en-
tre 1 y 3 smlmv, de acuerdo al crecimiento del salario 
mínimo, implicaría un gasto adicional acumulado de 
9,16% del PIB de 2017, es decir, $82.2 billones de va-
lor presente neto a 2050, que afecta la Sostenibilidad 
Financiera del Sistema de Pensiones y, por ende, pone 
en peligro el pago y el reajuste de las mesadas que debe 

4  Este criterio fue reiterado en las Sentencias C-155 de 
1997, C-258 de 2003 y C-155 de 1997 al considerar “...
el Estado debe garantizar el reajuste periódico de las 
pensiones y de los recursos en este campo, los cuales 
deben mantener su poder adquisitivo razón por la 
cual es menester que el legislador tenga en cuenta una 
realidad de trascendencia en este examen, los recur-
sos económicos para satisfacer el pago de las mesadas 

son limitados; el legislador puede, por razones de polí-
tica legislativa, señalar cuáles son los límites máximos 
y mínimos que deben implantarse para que las reservas 
de dinero destinadas al pago de las pensiones, tanto en 
el sector público como en el privado, no pierdan por un 
lado su capacidad adquisitiva, pero por otro garanticen y 
protejan los recursos existentes para el pago de las pen-
siones (C. P. artículos 48 y 53)”. (Negrillas fuera de 
texto).

pagar el Gobierno en virtud de la asunción constitucio-
nal de los pasivos pensionales de varias entidades.

que tendría el proyecto de ley, que sería cercano a $160 
mil millones de pesos en el año 2017, llegando a $3,6 
billones en 2030 y tendría una senda ascendente que 
superaría los $16.1 billones en el año 2050, todas estas 
cifras a precios de 2017. Estamos hablando de un im-
pacto de 0,02% del PIB en 2017 que llegarían a 0,50% 
del PIB en el año 2050, valor último que implicaría un 
aumento del 10,2% de los gastos de pensiones, sin que 
ello traiga aumento de la cobertura en pensiones y de-
mandando recursos que se pueden destinar a la inclu-
sión de personas en esquemas de protección en la ve-

o los auxilios para adultos mayores.
Gasto en pensiones como % del PIB

En consecuencia, el presente proyecto de ley no ase-

Pensiones, y no se ajusta a lo dispuesto en el inciso 1° 
del Acto Legislativo número 01 de 2005, el cual señala:

“... Las leyes en materia pensional que se expidan 
con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto 

-
ciera de lo establecido en ellas”.

Finalmente, la iniciativa no indica la fuente de re-

se genera por cuenta de la propuesta de ley, lo que con-

proyecto que presente el legislador, según el artículo 7° 
de la Ley 819 de 20035.

Por las razones antes expuestas, este Ministerio se 
abstiene de emitir concepto favorable al proyecto de 
ley en estudio, y, en consecuencia, de manera respetuo-
sa, solicita considerar la posibilidad de su archivo, no 
sin antes manifestarle muy atentamente la voluntad de 
colaborar con la actividad legislativa.

Cordialmente,

5  Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 

dictan otras disposiciones.
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CONSIDERACIONES DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO FRENTE 

AL INFORME DE PONENCIA PARA CUARTO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
171 DE 2016 SENADO, 193 DE 2016 CÁMARA

1708 de 2014 –Código de Extinción de Dominio– y se 
dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C.,
Honorable Congresista
ÓSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO
Senado
Congreso de la República
Carrera 7 N° 8-68
Ciudad.
Asunto: Consideraciones del Ministerio de Ha-

cienda y Crédito Público frente al informe de po-
nencia para cuarto debate al Proyecto de ley núme-
ro 171 de 2016 Senado, 193 de 2016 Cámara, por 

2014 –Código de Extinción de Dominio– y se dictan 
otras disposiciones.

Respetado Presidente:
De manera atenta me permito presentar los comen-

tarios y consideraciones del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público frente al informe de ponencia para 
cuarto debate al proyecto de ley del asunto, en los si-
guientes términos:

De acuerdo con la exposición de motivos, el pro-

a la Ley 1708 de 20141 “(...) superar una 

años de vigencia de la norma. (...)”, dentro de ellos, 
fortalecer el papel de la Fiscalía General de la Nación 
durante la fase inicial del proceso de extinción de do-

pruebas, entre otros aspectos.
Respecto al artículo 22 de la iniciativa, que busca 

-
tentivo de las reglas generales para la administración 
y destinación de los bienes sobre los que se declare la 
extinción de dominio, es necesario que la disposición 
establezca los costos asociados con la administración y 
saneamientos de los bienes, obligaciones tributarias y, 
en general, todos los deducibles requeridos con miras 
a la restricción legítima de la propiedad2, entre otras 
razones, porque los recursos que se utilizarán a favor 
del Estado son netos. A continuación, se propone la si-

“(...) Artículo 91. Administración y destinación. Los 
bienes sobre los que se declare la extinción de dominio, 
descontando aquellos destinados para el pago gradual 
y progresivo de los pasivos de dicho Fondo, los recur-
sos que sean indispensables para el funcionamiento de 
la entidad encargada de la administración de los bie-
nes, los costos de administración y saneamiento de los 
bienes, el pago de impuestos y los demás deducibles 
que se presenten en el proceso de extinción de dominio 
de los mismos -
tas en la ley, se utilizarán a favor del Estado y serán 

1  Por medio de la cual se expide el Código de Extinción de 
Dominio.

2  Corte Constitucional, Sentencia C-459 de 2011.

destinados así: en un veinticinco por ciento (25%) a la 
Rama Judicial, en un veinticinco por ciento (25%) a 
la Fiscalía General de la Nación, en un diez por cien-
to (10%) a la Policía Judicial de la Policía Nacional 
para el fortalecimiento de su función investigativa y el 
cuarenta por ciento (40%) restante para el Gobierno 
nacional, quien reglamentará la distribución de este 
último porcentaje. Se exceptúan de estos porcentajes 
los predios rurales, que en todo caso serán entregados 
en su totalidad al Gobierno nacional, para lo estable-
cido en el inciso siguiente. (...)”.

Ahora bien, el artículo 54 de la iniciativa establece:
“Artículo 54. Modifíquese el artículo 2° de la Ley 

1615 de 2013, el cual quedará así:
Artículo 2°. Naturaleza y representación legal del 

fondo. El Fondo Especial para la Administración de 
Bienes de la Fiscalía General de la Nación se organi-
zará como un fondo-cuenta con personería jurídica y 
autonomía administrativa, de conformidad con las dis-
posiciones presupuestales para los fondos especiales 
establecidas en el artículo 27 de la Ley 225 de 1995, 
artículos 11 y 30 del Decreto número 111 de 1996, las 

en la presente ley.
Este fondo será representado legalmente por un ge-

rente de libre nombramiento y remoción que designará 
el Fiscal General de la Nación de la planta de perso-
nal de la entidad, quien deberá contar con estudios, 
conocimientos y experiencia profesional en asuntos de 

-
quiere el ejercicio de la representación legal del Fon-
do”.

Al respecto, el otorgamiento de personería jurídica 
al Fondo Especial para la Administración de Bienes de 
la Fiscalía General de la Nación podría resultar alta-

de acuerdo con el artículo 4° del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto: “(...) Para efectos presupuestales, todas 
las personas jurídicas públicas del orden nacional, 
cuyo patrimonio esté constituido por fondos públicos 
y no sean empresas industriales y comerciales del Es-
tado o sociedades de economía mixta o asimiladas a 
estas por la ley de la República, se les aplicarán las 
disposiciones que rigen los establecimientos públicos 
del orden nacional” -
cionado Fondo pasaría a ser una nueva sección presu-
puestal en los términos que señala el literal b) del artí-
culo 11 que indica:

“b) El presupuesto de gastos o ley de apropiacio-
nes. Incluirá las apropiaciones para la Rama Judicial, 
la Rama Legislativa, la Fiscalía General de la Nación, 
la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría 
del Pueblo, la Contraloría General de la República, la 
Registraduría Nacional del Estado Civil que incluye el 
Consejo Nacional Electoral, los ministerios, los depar-
tamentos administrativos, los establecimientos públi-
cos y la Policía Nacional, distinguiendo entre gastos 
de funcionamiento, servicio de la deuda pública y gas-

que indiquen los reglamentos (...)”.
Por lo anterior, es necesario que en la disposición 

se deje contenido de manera clara y precisa que dicho 
Fondo no contará con dependencias ni planta de per-
sonal propia para el desarrollo de su objeto y, el cum-
plimiento de su misión, deberá ser realizada con apoyo 
de la estructura administrativa y el personal con que 
actualmente cuenta la Fiscalía General de la Nación.
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No obstante, comoquiera que el texto surta su trámi-
te en el estado actual, es preciso advertir que los costos 
que se deriven de la iniciativa deben estar necesaria-
mente contemplados en el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo y el Marco de Gasto del sector, lo cual debe que-
dar expresamente expuesto en el texto del proyecto.

Finalmente, no se evidencia en el proyecto de ley 
las consideraciones de que trata el artículo 7° de la Ley 
819 de 2003, a saber: 

cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que 
-

berá hacerse explícito y deberá ser compatible con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo. Para estos propósi-
tos, deberá incluirse expresamente en la exposición de 
motivos y en las ponencias de trámite respectivas los 

costo”.
En virtud de lo expuesto, el Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público solicita se tengan en cuenta los an-
teriores comentarios, no sin antes reiterar la voluntad 
de colaborar con la actividad legislativa en términos de 

Cordial saludo,

* * *
CONSIDERACIONES DE CONFEDERACIÓN 

NACIONAL DE ASAMBLEAS Y DIPUTADOS 
DE COLOMBIA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 134 DE 2016
Bogotá, D. C., marzo 15 de 2017
Doctor
ÓSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO
Presidente
Senado de la República
Respetado Presidente:
Reciba un cordial saludo de los integrantes del Con-

sejo Directivo de la Confederación Nacional de Asam-
bleas y Diputados.

Por medio del presente documento nos permitimos 
presentar a usted algunas consideraciones frente al in-
forme presentado por la señora Viceministra General 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, frente al 
Proyecto de ley número 134 de 2016.

Debemos destacar primero que el concepto estable-
ce la suma de $13.193 millones por año, cuando la rea-
lidad es que este costo es de $7.141.838.277 por año, 
presentándose un sobrecosto por parte del concepto de 
$6.051.161.723. (Seis mil cincuenta y un millón ciento 
sesenta y un mil setecientos veintitrés pesos).

cuando es sabido que esta inversión únicamente se rea-
liza si el departamento cuenta con los recursos y tiene 
la necesidad.

El concepto malinterpreta el proyecto al manifestar 
“frente a las sesiones el artículo 2° de la iniciativa es-
tablece que las ordinarias se realizarán en dos periodos 
que suman seis meses al año”; igualmente, están mal 
informados al asegurar que “actualmente, las sesiones 
ordinarias de las Asambleas Departamentales son de 
seis meses al año, las cuales se dividen en dos perio-
dos..” cuando la realidad es que ni el proyecto esta-
blece dos periodos ni actualmente sesionan 2 periodos, 
las asambleas sesionan como lo ordena la Ley 617 de 
2000, artículo 29, en tres periodos, elemento que no se 

2. Estamos de acuerdo en que se puede retirar el ar-
tículo 3 que su interés era netamente organizativo para 
no tener que recurrir a otra instancia sino tenerlo en una 
sola ley.

3. Compartimos lo manifestado con respecto al pago 
de las cesantías e intereses a las mismas, pero teniendo 
en cuenta las demandas que han perdido las adminis-
traciones departamentales por la errónea interpretación 
de algunos asesores, es indispensable introducirlas en 
esta ley, pues en algunas entidades se paga y en otras 
no, acorde al concepto del asesor de turno.

4. Con relación a las vacaciones y prima vacacio-
nal creemos que la funcionaria al manifestar que los 
diputados no tienen derecho “ya que los diputados no 
sesionan todos los 12 meses del año, lo cual está en 
contravía del artículo 299 superior”.

“Artículo 299. En cada departamento habrá una 
Corporación de elección popular que ejercerá el con-
trol político sobre los actos de los Gobernadores, Se-
cretarios de despacho, Gerentes y Directores de Insti-
tutos Descentralizados y que se denominará Asamblea 
Departamental, la cual estará integrada por siete (7) 
miembros para el caso de las Comisarías erigidas en 
departamentos por el artículo 309 de la Constitución 
Nacional y, en los demás departamentos por no menos 
de once (11) ni más de treinta y un (31) miembros. Di-
cha Corporación gozará de autonomía administrativa 
y presupuesto propio. El régimen de inhabilidades e 

ley. No podrá ser menos estricto que el señalado para 
los congresistas en lo que corresponda. El período de 
los diputados será de cuatro años y tendrán la cali-
dad de servidores públicos. Para ser elegido diputado 
se requiere ser ciudadano en ejercicio, no haber sido 
condenado a pena privativa de la libertad, con excep-
ción de los delitos políticos o culposos y haber residi-
do en la respectiva circunscripción electoral durante el 
año inmediatamente anterior a la fecha de la elección. 
Los miembros de la Asamblea Departamental tendrán 
derecho a una remuneración durante las sesiones co-
rrespondientes y estarán amparados por un régimen de 

la ley”.
A este respecto debemos disentir de la apreciación 

de la funcionaria, pues acogiendo el mismo artículo 
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por ella citado 299 de la Constitución y transcrito ante-
riormente, es menester destacar que los diputados son 
elegidos por 4 años, tendrán la calidad de servidores 
públicos, y durante este periodo aunque no sesionen en 
plenarias sino 7 meses al año, deben estar laborando en 
comisiones permanentes y ejerciendo el control políti-
co los 12 meses, a más de esto se encuentran inhabilita-
dos para ocupar cualquier cargo público o contratar con 
el Estado, no solo él sino también su familia, durante 
dicho periodo de 4 años, es de destacar que similar si-
tuación se vive con las sesiones del Congreso frente al 
pago y prestaciones sociales, aunque se rijan por régi-
men especial.

Además, la misma Constitución ha establecido: 
“Los miembros de la Asamblea Departamental tendrán 
derecho a una remuneración durante las sesiones co-
rrespondientes y estarán amparados por un régimen de 

la ley”.
A más de hacer la alusión a la “violación del artí-

culo 299 de la Constitución”, el concepto no establece 
dónde se encuentra la violación al discutir o aprobar el 
proyecto de ley, esta es una apreciación sin fundamento 
y tendenciosa.

-
mo Gobierno reconoce que debe ser el mismo Congre-
so el que debe establecer directamente estas prestacio-

demanda de inconstitucionalidad al Proyecto de ley 
número 136 de 2006 cuando dijo:

“Para exponer las razones de esta vulneración cons-
titucional, recuerda el Gobierno que el artículo 299 
superior prescribe que los miembros de las asambleas 
departamentales tendrán derecho a una remuneración 
durante las sesiones correspondientes, -

 Sobre esta últi-
ma prescripción constitucional, explica que “al deter-
minar la Constitución Política en su artículo 299, que 

por la ley, es evidente que le dio una regulación distin-
ta al de los demás servidores públicos, pues, en tanto el 

-
currente por el Congreso y el Ejecutivo, artículo 150 
numeral 19 literal e) –el régimen de los diputados debe 

Para 
reforzar su argumentación, transcribe los literales e) y 
f) del numeral 19 del artículo 150 superior, conforme a 

el régimen salarial y prestacional de los empleados pú-
blicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la 
Fuerza Pública y regular el régimen de prestaciones so-

con especial énfasis que la norma constitucional agrega 
que “estas funciones en lo pertinente a prestaciones 
sociales son indelegables en las Corporaciones públi-

3.

3  Sentencia 700 de 2010.

-
dro 2 presenta igual que en el anterior una inconsis-
tencia de $3.212.120.375 pesos, pues como se puede 
observar no son 9.018.000.000 sino 5.858.275.544, lo 

5. Cuando presenta el impacto general del proyecto 
incurre en 2 equivocaciones

a) Vuelve a traer una cifra equivocada de 
$22.221.000.000 millones de pesos, cuando la cifra real 
es aproximadamente de $13.158.028.484 millones de 
pesos, presentando una diferencia de $9.052.971.516 
millones;

b) A más de presentar un valor superior al real, pre-
senta el valor de las sesiones extras como gasto per-
manente, el cual no es cierto, pues como se indicó an-
teriormente la inversión de estos $7.177.986.232, de-
pende de la necesidad y disponibilidad económica del 
respectivo ente territorial.

6. Nuevamente vuelve a presentar imprecisiones, al 
parecer a pesar de haber presentado el concepto el 1° 
de marzo de 2017, no leyeron con atención cómo que-
dó el proyecto de ley aprobado en comisión, pues en 
ningún caso la capacitación y formación de los diputa-
dos representará gasto para el presupuesto de los entes 
territoriales, por el contrario es la ESAP quien asumirá 
esta función.

Proyecto aprobado en comisión artículo 4° numeral 
4, quedó así: “Capacitación. Los Diputados tendrán ac-
ceso a los programas gratuitos, presenciales y/o virtua-
les, y de acceso prioritario de capacitación y formación 
profesional destinados a alcaldes, concejales y miem-
bros de las juntas administradoras locales, dirigidos por 
la ESAP”.

Al subir de categoría presenta un mayor valor de 
cada uno de los elementos analizados.

7. Al parecer cuando el concepto presenta el impac-

2016, lo toma con valores de 2017.
El proyecto como lo hemos demostrado presenta 

una gran diferencia de $9.210.886.179 pesos, que no 
sabemos de dónde salen, pero sí presentan una posible 
implicación económica superior a la que realmente tie-
ne el proyecto.

Aunque efectivamente el proyecto tiene una impli-

Constitución, la ley, los conceptos y fallos de las altas 

prestacional de los Diputados mediante la ley, lo que 
como se vio a luz del mismo artículo 299 de la Cons-
titución estatuye “estarán amparados por un régimen 
de prestaciones y seguridad social en los términos que 

.
Por lo anterior y en cumplimiento de este mandato 

constitucional el Congreso puede, si así lo determina, 
aprobar este proyecto de ley para darle cumplimiento a 
este tan citado artículo 299 de C. N.
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Para terminar debemos registrar que el concepto 
tal como se presenta está induciendo a un error a los 
honorables Senadores, lo que los podría llevar a votar 
negativamente el proyecto.

Del señor Presidente,

* * *
CONSIDERACIONES DEL 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL 
DEPORTE, LA RECREACIÓN, LA ACTIVIDAD 

FÍSICA Y EL APROVECHAMIENTO DEL 
TIEMPO LIBRE A LA PONENCIA DEL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 166 DE 2016 
SENADO, 104 DE 2015 CÁMARA

por medio de la cual se reglamenta la actividad 
del (la) entrenador(ra) deportivo(va) y se dictan otras 

disposiciones.
310-
Bogotá, D. C.,
Doctor
ÉDINSON DELGADO RUIZ

Comisión Séptima Constitucional
Senado de la República
Carrera 7ª N° 8-68
Bogotá
Honorable Senador:
Como Directora del Departamento Administrati-

vo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y 
el Aprovechamiento del Tiempo Libre (Coldeportes), 
quisiera reconocer su gran aporte al sector y diligencia 
en la ponencia en el Honorable Senado de la República 
del Proyecto de ley número 166 de 2016 Senado, 104 
de 2015 Cámara, por medio de la cual se reglamenta 
la actividad del (la) entrenador(ra) deportivo (va) y se 
dictan otras disposiciones, de igual manera a continua-
ción estaré emitiendo concepto sobre la ponencia que 
se encuentra en discusión en tercer debate en la Comi-
sión Séptima del Senado, de la siguiente manera:

1. Antecedentes del trámite legislativo
a) Desde el año 2010, por iniciativa del Comité 

Olímpico Colombiano y la Asociación Red Colom-
biana de Facultades de Deporte, Educación Física y 
Recreación (Arcofader), se propuso el texto inicial del 
proyecto de ley que reconocería la profesión del Entre-
nador Deportivo, propuesta que fue radicada el 11 de 
mayo de 2011 en Cámara de Representantes;

b) Para el primer debate, el Representante Carlos Al-
berto Zuluaga Díaz presentó el Proyecto de ley número 
180 de 2011 Senado, 248 de 2011 Cámara, instancia en 
la cual fue discutido y aprobado el 15 de junio de 2011 
en Comisión Séptima de la Cámara de Representantes;

c) El segundo debate en Cámara de Representantes 
fue aprobado el 23 de noviembre de 2011 en Plenaria;

d) La aprobación en tercer debate se surtió en la Co-
misión Séptima del Senado de la República, instancia 
en donde el proyecto fue aprobado el 30 de mayo del 
2012;

e) El cuarto debate del proyecto de ley en Plenaria 
del Senado, se realizó el 13 de junio de 2012, instancia 
en la cual fue aprobado;

f) El documento aprobado en Plenaria del Senado 
tenía divergencias con el aprobado en Cámara de Re-
presentantes, motivo por el cual se procedió en fecha 
13 de junio con la conciliación de los textos, las mis-
mas que fueron dirimidas;

Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República recibió el 29 de junio de 2012, del Secretario 
General de la Cámara de Representantes, doctor Jorge 

-
te del proyecto;

h) El 10 de julio de 2012 se regresa el expediente 
al Presidente de la Cámara de Representantes, sin la 
correspondiente sanción presidencial, argumentando 
razones de inconveniencia e inconstitucionalidad;

i) En fechas 11 de septiembre y 24 de octubre de la 
vigencia 2012 respectivamente en Cámara de Repre-
sentantes y Senado de la República, se presentaron los 
informes en Comisión Accidental sobre los argumentos 
planteados por el Presidente de la República al Proyec-
to de ley número 180 de 2011 Senado, 248 de 2011 
Cámara, en donde solicitaron desestimar las razones 
planteadas de inconveniencia e inconstitucionalidad;

j) La Honorable Corte Constitucional recibió del 
Presidente del Senado de la República, el honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, el Pro-
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yecto de ley número 180 de 2011 Senado, 248 de 2011 

mismo correspondiente con la objeción gubernamental 
de vulneración a los artículos 26 (libertad de escoger 

Constitución Política de Colombia;
k) La Honorable Corte Constitucional en sentencia 

C-307 de mayo 22 de 2013 declaró infundada la obje-
ción gubernamental por inconstitucionalidad, formula-
da por el Gobierno nacional al Proyecto de ley número 
180 de 2011 Senado, 248 de 2011 de Cámara y funda-
da la objeción gubernamental por inconstitucionalidad, 
formulada por el Gobierno nacional en relación con el 
proyecto;

l) El Representante a la Cámara Óscar Hernán Sán-
chez León, con fundamento en Sentencia C-307-2013, 
presentó el día 2 de septiembre del año 2015 el Pro-
yecto de ley número 104 de 2015 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce y reglamenta el ejercicio de la 
profesión de entrenador(ra) deportivo(va) y se dictan 
otras disposiciones;

m) Para el primer debate, los Representantes Arge-
nis Velásquez Vásquez y Álvaro López Gil presentaron 
la ponencia del Proyecto de ley número 104 de 2015 
Cámara, instancia en la cual fue discutido y aprobado 
el 26 de abril de 2016 en Comisión Séptima de la Cá-
mara de Representantes;

n) El segundo debate en Cámara de Representantes 
fue aprobado el 11 de octubre de 2016 en Plenaria;

o) Para la ponencia del tercer debate del Proyecto de 
ley número 166 de 2016 Senado, 104 de 2015 Cámara, 
en Comisión Séptima del Senado el honorable Senador 
Édinson Delgado Ruiz lideró la conformación de un 
grupo de trabajo de expertos conformado por el Asesor 
del autor del Proyecto en Cámara, Coldeportes, el Co-
mité Olímpico Colombiano y el Colegio Colombiano 
de Entrenamiento Deportivo, en donde se presentaron 
importantes aportes al proyecto de ley.

2. Lineamientos de política pública y espíritu de 
la norma

En el marco de los Lineamientos de Política Pública 
en Ciencias del Deporte de Coldeportes, en el área téc-
nica metodológica, se contemplan en el módulo 3 los 
programas de apoyo a la preparación deportiva donde 
se relaciona el Programa Nacional de Entrenadores. 
El punto 4.2.2 del mencionado lineamiento de forma 
expresa dispone lo siguiente: “En la actualidad, Col-
deportes formula el lineamiento de apoyo a entrenado-
res que coadyuve a los Objetivos Estratégicos número 
25: “Mejorar los logros deportivos de Colombia en los 
eventos competitivos del Ciclo Olímpico y Paralímpi-
co”, número 28: “Garantizar la sostenibilidad de los 
procesos de preparación y participación de los atletas 
colombianos en eventos mundiales, continentales y del 
Ciclo Olímpico” y número 30: “Fortalecer la capaci-

promoción de los organismos del deporte asociado”, en 

al desarrollo de los procesos deportivos y de formación 
del talento humano, necesarios para el alcance de altos 
logros en Colombia.

De lo descrito anteriormente se puede deducir que 
la ponencia del Proyecto de ley número 166 de 2016 
Senado, 104 de 2015 Cámara cumple con el espíritu 
inicialmente planteado por el Comité Olímpico Colom-
biano y la Asociación Red Colombiana de Facultades 

de Deporte, Educación Física y Recreación (Arcofa-
der), el cual busca especialmente:

a) “Fortalecer la institucionalidad en los organismos 
que hacen parte del Sistema Nacional del Deporte; a su 
vez, algunas formas de organización, como Entidades 
Deportivas Territoriales, Ligas y Clubes Deportivos, 
Escuelas y Centros de Formación Deportiva, Institu-
ciones de Educación Superior, Instituciones Educativas 
del Nivel Básico y Medio, Cajas de Compensación, en-
tre otras”;

b) “Proteger a los practicantes de las actividades de-
portivas –niños, jóvenes, adultos, mayores y personas 

formación o perfeccionamiento deportivo, las cuales 
estén siendo realizadas por algunos entrenadores que 
no cumplen con estándares de idoneidad profesional”;

Colombia a través del reconocimiento y la reglamenta-
ción del ejercicio profesional”.

3. Corte Constitucional sentencia C-307 de 2013
El profesor Néstor Ordóñez Saavedra, Universidad 

de Ciencias Aplicadas y Ambientales (UDCA) y Uni-
versidad Sergio Arboleda, en el documento denomina-
do “El riesgo social en el marco del reconocimiento y 
reglamentación del ejercicio de la profesión de entrena-
dor deportivo en Colombia” plantea los interrogantes 
para resolver las objeciones en materia del riesgo so-
cial que la Honorable Corte Constitucional abordó para 
sentencia C-307 de mayo 22 de 2013. En el documento 
indicado anteriormente de manera expresa describe lo 
siguiente:

“¿Vulnera el Proyecto de ley número 180 de 2011 
Senado, 248 de 2011 Cámara, por la cual se recono-
ce y reglamenta el ejercicio de la profesión del (la) 
entrenador(ra) deportivo(va) y se dictan otras dispo-
siciones, el artículo 26 de la Constitución Política que 

-
cios, al exigir títulos de idoneidad a los entrenadores 
deportivos, ocupación que debe ser considerada de li-
bre ejercicio por no requerir de formación académica, 
ni entrañar un riesgo social?

-
nió válidamente la actividad de entrenador como una 
profesión, que entraña riesgo social. Para estos efectos, 
el entrenamiento como tal exige un conocimiento; por 
esto, constitucionalmente es admisible la exigencia de 
títulos de idoneidad, tal y como se señala en el proyec-
to de ley. Empero, es importante señalar que el caso 
no fue resuelto en su totalidad, porque la Corte declaró 
fundada la objeción presidencial de que el Congreso no 
tenía la iniciativa para proponer la creación del Con-
sejo Nacional de Acreditación Profesional de los (las) 
Entrenadores(as) Deportivos(vas); situación que obli-
gó a la presentación de un nuevo proyecto de ley, como 
se menciona en otro acápite del presente trabajo”.

4. El contenido propuesto para la ponencia en 
Comisión Séptima del Senado de la República

El Proyecto de ley número 166 de 2016 Senado, 104 
de 2015 Cámara, por medio de la cual se reglamenta 
la actividad del (la) entrenador(ra) deportivo(va) y se 
dictan otras disposiciones, que para la ponencia del ho-
norable Senador Édinson Delgado Ruiz en tercer deba-
te en la Comisión Séptima del Senado de la República 
está compuesto por IV Capítulos y quince (15) artícu-
los, sobre los mismos que a continuación abordaré, así:
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Artículo 1°. Objeto. El texto es adecuado al conte-
nido y espíritu de la iniciativa. Así mismo, es importan-
te para el sector deporte el reconocimiento y reglamen-
tación de la profesión del entrenador deportivo, estan-
do acorde con los Lineamientos de Política Pública en 
Ciencias del Deporte de Coldeportes. De igual manera 

Nacional de Entrenamiento Deportivo.
Artículo 2º. . El contenido del artículo 

se ajusta con el marco de los Lineamientos de Política 
Pública en Ciencias del Deporte de Coldeportes, en el 
Área Técnica Metodológica, se contempla en el módu-
lo 3, los programas de apoyo a la preparación deportiva 
donde se relaciona el Programa Nacional de Entrena-
dores y así mismo con los conceptos nacionales e inter-
nacionales de la función del Entrenador Deportivo en 
los diferentes niveles de intervención.

Artículo 3°. Naturaleza y propósito. El contenido 
plasmado en el artículo no tiene observación y consi-
dero corresponde con pertinencia a la naturaleza y pro-
pósito del proyecto de ley.

En este orden de ideas, la Corte hizo uso de una ju-
risprudencia consignada en la C-191 de 2015, en la que 
se señala que la potestad del Legislador otorgada por 
la Constitución es la “manera de hacer pública la ap-
titud adquirida merced a la formación académica”; en 
el mismo sentido, se cita la sentencia C-050 1997, en 
la que se hace referencia a la exigencia del legislador 
de los títulos de idoneidad, así: “responde, entre otras 

-
cación académica sobre la idoneidad de sus titulares”. 
Finalmente, en la revisión jurisprudencial la Corte rati-

el riesgo social, en el que se establece una clara dife-
rencia entre las contingencias individuales y el amparo 
del interés general, lo que se resume en salvaguarda de 
intereses colectivos que se materializan en la protec-
ción de los derechos constitucionales de los posibles 
usuarios del servicio”.

La Corte, una vez hecha la revisión jurisprudencial, 
deduce: i) el Congreso, en uso de su libertad de con-

-
vo como una profesión; ii) la decisión del Legislador 
sobre la profesión de entrenador se fundamenta en su 
condición interdisciplinaria y en la existencia de una 
teoría y unos principios que rigen el entrenamiento de-
portivo y que ordenan esta materia; iii) la profesión se 
apoya en la naturaleza pedagógica del entrenamiento 
deportivo, que busca desarrollar las capacidades de los 
practicantes; iv) para el ejercido del entrenamiento de-
portivo se requieren de destrezas pedagógicas y de for-
mación académica, por eso el Legislador puede exigir 
títulos de idoneidad. En la misma línea, la Corporación 
en la señalada sentencia plantea que así se considere 

-
sente el riesgo social, porque existen riesgos contra la 
integridad física y para la vida de los practicantes. Es 

es necesario limitar el libre ejercicio, lo cual es posi-
ble con la exigencia de conocimientos en esta materia 
o la formación académica. Nótese que la Corte no se 
compromete de manera concreta con los títulos de ido-

a conocimientos en esta materia y a que puede ser un 

vulnera el artículo 26 de la Constitución Política, por 

como profesión, razonadamente; (ii) tiene un contenido 
académico: componente interdisciplinario, existencia 
de una teoría y métodos propios; (iii) es de naturale-
za pedagógica, por lo que su ejercicio impone ciertos 
conocimientos; (iv) puede, en determinados niveles, 
entrañar riesgo social.

Artículo 4°. Principios. El contenido axiológico 
descrito en el texto del proyecto corresponde al ejerci-
cio de la función del entrenador deportivo y considero 
que el parágrafo que textualmente establece “Se inclu-
yen demás principios constitucionales y legales” sobra-
ría en el entendido que estos principios están inmersos 
en cualquier norma que se emita.

CAPÍTULO II
Ejercicio del entrenador(ra) deportivo(va)

Artículo 5°. Actividades. Las actividades del ejer-
cicio del entrenador(ra) deportivo(va) descritas en el 
articulado del proyecto de ley se encuentran acordes 
con los lineamientos de Política Pública en Ciencias 
del Deporte de Coldeportes, en el Área Técnica Meto-
dológica, se contempla en el módulo 3, puntos 3.2 –la 

-
racterísticas del entrenador deportivo–, 3.2.2 –funcio-
nes principales del entrenador–, 3.2.3 –rol del entrena-

3.2.5 –el entrenador exitoso–. Así mismo, considero se 
ajusta a conceptos nacionales e internacionales de la 
teoría de entrenamiento deportivo.

Artículo 6º. Prohibiciones. No tengo observacio-
nes sobre las cuatro (4) prohibiciones aplicables al (la) 
entrenador(a) deportivo(a) enumeradas en el proyecto 
de ley.

CAPÍTULO III
De la inscripción para los (las) 

entrenadores(ras) deportivos(vas)
Artículo 7°. Acreditación del entrenador(ra) 

deportivo(va). Considero oportuno para el ejercicio 
de la función del entrenador deportivo la inscripción 
en el registro profesional y así mismo su acreditación 
mediante la tarjeta u otro documento que acredite su 
idoneidad. El ejercicio de la actividad del entrenador 
ha ido adquiriendo gran importancia, por lo cual es per-
tinente la exigencia de alto nivel de formación para el 
ejercicio de la función, estando acorde con la realidad 
del deporte colombiano.

Artículo 8º. Requisitos para obtener la matrícula 
profesional. El otorgar tarjeta profesional a quien po-
sea el título profesional en deporte o educación física 
ya sea en instituciones nacionales o extranjeras es ra-
zonable y es acorde a la necesidad del deporte actual.

Considero oportuno el contenido del parágrafo y 
además es claro al indicar que solo serán matriculados 
los títulos profesionales en deporte o educación físi-
ca para el ejercicio de la profesión de entrenador de-
portivo. Lo anteriormente descrito indica tácitamente 
que los profesionales en otras áreas que no tengan el 
título profesional en deporte o educación física no po-
drán ejercer la profesión aun teniendo un posgrado en 
deporte.

Artículo 9°. 
de inscripción profesional.
inscripción profesional a quien posea el título de for-
mación tecnológico y técnico profesional en deporte ya 
sea en instituciones nacionales o extranjeras es razo-
nable y es acorde a la necesidad del deporte actual en 
coherencia con el artículo anterior.
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El primer inciso del parágrafo del artículo 9° indica 
que la persona que a la fecha de entrada en vigencia de 
la presente ley se encuentre ejerciendo actividades del 
entrenamiento deportivo, sin haber adquirido o conva-
lidado un título académico, obtendrá una inscripción o 
registro de carácter provisional por el término de cinco 
(5) años, renovables por tres (3) años más, periodo que 
a mi juicio es prudente y razonable para permitir que 
estas personas durante este periodo opten por forma-
ción como profesional universitario, tecnólogo o técni-
co profesional.

De igual manera, al indicar de forma expresa la po-
sibilidad de obtener inscripción o registro de carácter 
provisional, previamente a la convalidación del título, 
hace referencia a la posibilidad de contratación de en-
trenadores extranjeros que cumplan los requisitos des-
critos en este artículo en el segundo inciso del parágra-
fo.

En relación con el segundo inciso del parágrafo de 
artículo 9°, considero prudente, oportuno, razonable y 
necesario para la persona que a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley se encuentre ejerciendo ac-
tividades del entrenamiento deportivo sin haber adqui-
rido o convalidado un título académico, para obtener la 
inscripción o registro provisional, el requisito de haber 
realizado actividades relacionadas con el entrenamien-
to deportivo por un periodo superior a cinco (5) años. 

la respectiva federación nacional del deporte o modali-
dad como organismo del Sistema Nacional del Deporte 

-
co y además es pertinente el aval por Coldeportes como 
ente rector del SNO en Colombia.

Artículo 10. Procedimiento de inscripción y ma-
trícula. No tengo observación sobre el procedimiento 
que se plantea en el proyecto de ley y estoy de acuerdo 
con la existencia del Colegio Colombiano de Entrena-
miento Deportivo para ejercer la matrícula o registro 
profesional.

El término de diez (10) días es razonable para dar 
respuesta a la solicitud de matrícula o registro tal como 
se plantea en el proyecto de ley.

Considero adecuada la carencia de las condi-
ciones requeridas para la admisión al ejercicio de 
entrenadores(ras) deportivos(vas) para la negativa de 
la inscripción como única causal de negación.

Artículo 11. Ejercicio ilegal dela profesión. Así 
como se plantea en el cuerpo del proyecto de ley el 
reconocimiento de la actividad de entrenador deporti-
vo como una profesión, con acierto en este artículo se 
describe que se entiende como el ejercicio ilegal de la 
profesión.

De las funciones públicas del Colegio Colombia-
no de Entrenamiento Deportivo

Artículo 12. El Colegio Colombiano de Entrena-
miento Deportivo. Tal como argumenté en el artículo 
10 sobre el procedimiento de inscripción y matrícula, 
estoy de acuerdo con la existencia de una instancia para 
ejercer la matrícula o registro profesional, el cual para 
el proyecto de ley es el Colegio Colombiano de Entre-
namiento Deportivo. Debo dar claridad que al otorgar 
funciones públicas al Colegio Colombiano de Entre-
namiento Deportivo se debe limitar su actuación a las 
cuatro (4) funciones que de manera taxativa el legisla-
dor está otorgando en los literales a), b), c) y d) del artí-
culo, las cuales de manera expresa indican lo siguiente:

de que trata la presente ley a los entrenadores deporti-
vos previo cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la presente ley;

b) Velar por el correcto ejercicio de la profesión, el 
control disciplinario y ético de la misma;

c) Desarrollar tareas de reglamentación, promoción, 
actualización y capacitación de los entrenadores depor-
tivos;

d) Servir como ente asesor y consultor del Gobierno 
nacional en las áreas de su competencia”.

CAPÍTULO IV

Artículo 13. Periodo transitorio. Comparto el cri-
terio de la Honorable Corte Constitucional, quien en 
sentencia C-307-2013 consideró que el plazo de tres 
(3) años para obtener la tarjeta o registro, contados a 
partir de la vigencia la ley, es razonable.

Artículo 14. Reglamentación. Debe ser competen-
cia del Gobierno nacional la reglamentación de la ley.

Artículo 15. Vigencia. No presento observaciones 
en este artículo.

5. Conclusión
Durante siete (7) años, importantes instituciones 

que lideran el Sistema Nacional del Deporte han venido 
-

tar la actividad del (la) entrenador(ra) deportivo(va). 

elemento importante para conseguir los objetivos que 
se plantean en el Plan Decenal del Deporte, la Recrea-
ción, la Educación Física y la Actividad Física, para el 
Desarrollo Humano, la Convivencia y la Paz, especial-
mente los Objetivos Estratégicos número 25: “Mejorar 
los logros deportivos de Colombia en los eventos com-
petitivos del Ciclo Olímpico y Paralímpico”; número 
28: “Garantizar la sostenibilidad de los procesos de 
preparación y participación de los atletas colombianos 
en eventos mundiales, continentales y del Ciclo Olím-
pico”, y número 30: “Fortalecer la capacidad de ges-

de los organismos del deporte asociado”.
En consideración a lo descrito anteriormente, como 

Directora del Departamento Administrativo del De-
porte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprove-
chamiento del Tiempo Libre (Coldeportes), considero 
que la ponencia en la Comisión Séptima del Honora-
ble Senado de la República del Proyecto ley número 
166 de 2016 Senado atiende a la realidad y necesidad 
deportiva de nuestro país, que actualmente ha tenido 

-
bia como potencia deportiva continental.

Finalmente, el país deportivo agradece al honorable 
Senador Édinson Delgado Ruiz por los esfuerzos para 

sector deporte y al talento humano del sector.
Cordialmente,
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE 

LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) días del mes de 

marzo del año dos mil diecisiete (2017)
En la presente fecha se autoriza la publicación en 

Gaceta del Congreso de la República las siguientes 
Consideraciones.

Concepto: Departamento Administrativo del De-
porte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprove-
chamiento del Tiempo Libre (Coldeportes).

Refrendado por Doctora Clara Luz Roldán Gon-
zález, Directora General, al Proyecto de Ley número 
166 de 2016 Senado y 104 de 2015 Cámara, por me-
dio de la cual se reconoce y reglamenta el ejercicio de 
la profesión de entrenador(ra) deportivo(va) y se dic-
tan otras disposiciones.

Número de folios: siete (07).
Recibido en la Secretaría de la Comisión Sépti-

ma del Senado el día treinta y uno (31) de marzo de 
2017.

Hora: 9:25 a. m.
El Secretario,

OBSERVACIONES
OBSERVACIONES DE LA SOCIEDAD 

CALDENSE DE INGENIEROS CIVILES AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 084 DE 2016, 

APROBADO EN PRIMER DEBATE COMISIÓN 
PRIMERA

Manizales, 25 de noviembre de 2016
HONORABLES SENADORES
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Referencia: Observaciones al Proyecto de ley nú-

mero 084 de 2016, aprobado en primer debate Comi-
sión Primera.

Respetados Senadores:
Reciban ustedes un cordial saludo de la Sociedad 

Caldense de Ingenieros Civiles.
El motivo de la presente es el de Manifestar nuestro 

interés en que este proyecto sea aprobado con algunas 
sugerencias que nos atrevemos a proponer con base en 
nuestra experiencia profesional y de gremio.

1. Artículo 1°. Dice “Adiciónese los parágrafos se-
gundo y tercero del artículo 30 de la Ley 80 de 1993:

Parágrafo 2°. En los procesos de Licitación Pública 
para seleccionar contratistas de obra… Este comienzo 
del parágrafo debe ser claro porque surge la pregunta 
qué pasa si es selección abreviada.

Parágrafo 3°. Sobre el contenido de este parágrafo 
el primer texto para la primera ponencia decía “Co-
rresponderá a la entidad adoptar las medidas que sean 
necesarias para garantizar la custodia y reserva de la 
oferta económica, mientras el Gobierno nacional, en el 
término de los dos meses siguientes a la expedición de 
la presente ley implementa un sistema electrónico de de-
pósito reservado de propuestas económicas, que serán 
manejados por la Agencia Nacional de Contratación 

.
La intención de mantener cerrado el sobre 2 de la 

oferta económica hasta la audiencia de adjudicación es 
excelente idea, pero el problema es la custodia de los 
sobres porque ahí queda abierta la puerta para la corrup-
ción; se sabe de muchas entidades donde abren los so-

-
paroscopia) para alterar el resultado de los procesos en 

se entregara el día de la adjudicación y hasta el momento 

previo antes del inicio de la audiencia y que se corriera 
la fórmula correspondiente al procedimiento que apli-
que con los valores de las propuestas presentadas sin 
corregir, para establecer el orden de elegibilidad y luego 
revisar el presupuesto de la propuesta que ocupó el pri-
mer lugar y si esta no cumple entonces se revisa la que 
ocupó el segundo lugar y así sucesivamente.

Se supone que al implementar los cambios de este 
proyecto se aumente considerablemente el número de 
proponentes dentro de los procesos y un plazo (dos días 
hábiles)
sucede que un proponente deba subsanar debido a la ob-
servación de otro proponente.

presentar inconsistencias y por ello no puede quedar en 

vía actos administrativos hasta el día de la audiencia de 
adjudicación. Así, en el inicio de dicha audiencia y antes 
de realizar la apertura del sobre dos, los proponentes y la 
Entidad resolverán las inconsistencias para establecer el 

sobre 2 y de establecer el orden de elegibilidad los pro-
ponentes habilitados, podrán observar pero solo sobre la 
oferta económica.

SOLICITUD: Solicitamos respetuosamente que se 

Parágrafo 2°. En los procesos de licitación pública 
o de selección abreviada para seleccionar contratistas 
de obra, la oferta estará conformada por dos sobres, 
un primer sobre en el cual se deberán incluir los do-
cumentos relacionados con el cumplimiento de los re-
quisitos habilitantes correspondientes a la experiencia, 

organizacional, así como reconocimiento de la industria 
nacional y mipyme. El segundo sobre deberá incluir úni-
camente la propuesta económica, de conformidad con 
todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones.

Parágrafo 3°. En los procesos de licitación pública o 
de selección abreviada para seleccionar contratistas de 
obra pública, las entidades estatales deberán publicar 
el informe de evaluación relacionado con los documen-
tos de los requisitos habilitantes incluidos en el primer 
sobre, dentro del plazo establecido en el pliego de con-
diciones.
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En estos procesos el informe permanecerá publicado 
en el Secop durante cinco (5) días hábiles, término en 
el que los proponentes podrán hacer las observaciones 
que consideren y entregar los documentos y la informa-

plazo, la entidad estatal se pronunciará sobre las obser-

los requisitos habilitantes dentro del término de mínimo 
dos (2) y máximo cuatro (4) días hábiles siguientes a 

Entidad pudiera requerir de mayor plazo en el caso que 
proponentes deban subsanar debido a las observaciones 
hechas por otros proponentes, en este caso la entidad 

-
sión o el retiro de un proponente con posterioridad a 
su publicación, deberá emitirse un acto administrativo 
motivado con la razón de la inclusión o el retiro.

Para estos procesos, el segundo sobre, que contiene 
la oferta económica, se entregará el día de la audiencia 
de adjudicación y hasta la hora prevista para el inicio 
de la audiencia respetando un plazo mínimo de recep-
ción de propuestas de 5 horas antes de la audiencia.

Al inicio de la audiencia de adjudicación los propo-
nentes y la Entidad resolverán las inconsistencias para 

esta audiencia se dará apertura al segundo sobre, se 
evaluará la oferta económica, se establecerá el orden de 
elegibilidad de acuerdo a los valores leídos de cada pro-
puesta sin corregir, luego se realizarán las correcciones 

que está en segundo lugar y así sucesivamente y se co-
rrerá traslado a los proponentes habilitados en la mis-
ma diligencia. A continuación, en esta misma audiencia 
los proponentes podrán presentar observaciones a la 
oferta económica, las cuales deberán ser respondidas 
por la entidad estatal en la misma diligencia.

2. Artículo 6°. De la selección objetiva. Dice el pá-
rrafo: “4. En los procesos para la selección de consulto-

destinados a valorar los aspectos técnicos de la oferta o 
proyecto. De conformidad con las condiciones que seña-
le el reglamento, se podrán utilizar criterios de experien-

campo de que se trate.
En ningún caso se podrá incluir el precio como factor 

de escogencia para la selección de consultores e inter-
ventores”.

Dado que normalmente el equipo de trabajo que se 
ofrece en una oferta no es el mismo que trabaja luego 
del inicio del contrato, es mejor que el contratista pre-
sente un compromiso para cumplir con los requisitos en 
el caso de ser el adjudicatario.

Es importante mencionar que en la mayoría de estos 
procesos se presenta empate y entra a jugar el desempate 
con los discapacitados (el monopolio de los discapaci-
tados); en estas condiciones es mejor optar por utilizar 
una fórmula matemática con tendencia cercana al presu-

las propuestas entre el 100% y hasta el 99% del presu-

SOLICITUD: Solicitamos respetuosamente que se 

En los procesos para la selección de consultores e 
-

tinados a valorar los aspectos técnicos de la oferta o pro-
yecto. De conformidad con las condiciones que señale 
el reglamento, se podrán utilizar criterios de experien-

campo de que se trate. El criterio técnico de la experien-

carta de intención por parte del contratista en la que se 
compromete que en caso de resultar adjudicatario cum-
plirá con tales requisitos.

Las propuestas a evaluar deberán estar por debajo del 
-

Temas que se deben incluir en este proyecto
1. La Ley 1474 de 2011 en su artículo 5º reza: “Quien 

haya celebrado un contrato estatal de obra pública, de 
concesión, suministro de medicamentos y de alimen-
tos o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 
pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, se-

-
ciedades distintas de las anónimas abiertas, con las enti-

durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 
mismo, no podrán celebrar contratos de Interventoría 
con la misma Entidad”.

Cuando empezó a regir el Estatuto Anticorrupción a 
muchos contratistas nos tomó por sorpresa este artículo 
y pensamos inicialmente que se trataba de un error por-
que es una inhabilidad nueva que no entendemos, por-
que se trata de dos servicios diferentes en contratos dife-
rentes prestados por un mismo contratista en una misma 
entidad. Contrario fuera si se tratara del mismo contrato 
como ocurrió con los escándalos de los carruseles de la 
contratación.

SOLICITUD: Solicitamos respetuosamente que se 
derogue este artículo porque atenta contra el derecho al 
trabajo. Muchas empresas han perdido la oportunidad 
de trabajar debido a que se tienen que dedicar a ser in-
terventores o contratistas por temporadas dentro de una 
misma entidad y en esta escasez de oportunidades de 
trabajo es triste tener que renunciar al mismo, porque 
este artículo lo impide.

2. La Ley 1474 de 2011 en su artículo 91 reza: “An-
ticipos. En los contratos de obra, concesión, salud, o los 
que se realicen por licitación pública, el contratista de-

irrevocable para el manejo de los recursos que reciba 

recursos se apliquen exclusivamente a la ejecución del 
contrato correspondiente, salvo que el contrato sea de 
menor o mínima cuantía.

-
tamente por el contratista”.

-
mite tarda los anticipos y además el valor que cobra el 

por revisar la cédula, porque no tienen que realizar con-
troles de obra (en resumidas, cuentas ganan más que el 
interventor de la obra) y lo más grave es que no impide 
que los anticipos se sigan manejando mal. Igualmente, 
todos los colegas nos preguntamos entonces para qué 
son las pólizas de buen manejo del anticipo que garanti-
zan el 100% del mismo.

SOLICITUD: Solicitamos respetuosamente que en 
los contratos de obra, concesión, salud cuyo monto sea 
superior a la menor cuantía de la Entidad contratante, y 
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para los que se realicen por licitación pública, el antici-
po se gire directamente a una cuenta aperturada para tal 
efecto a nombre del contratista, indicando que es para 
el manejo del anticipo del contra No xxx. El control del 
manejo del anticipo lo realizará el interventor cuando 

-
nimo para el trámite de la primera acta de pagos, el gasto 
del 50% del anticipo y el 50% restante en la segunda 

-
cará con las copias de las facturas de insumos, planillas 
o documentos de cobro de los gastos con el visto bueno 
del Interventor.

3. La Ley 1474 de 2011 en su artículo 94 dice: Trans-
parencia en contratación de mínima cuantía, numeral 
c): “La Entidad seleccionará, mediante comunicación 
de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor 
precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones 
exigidas”.

Sobre el tema del menor precio como factor de esco-
gencia ya se tiene muy buena experiencia porque

• No permite que las nuevas generaciones de ingenie-
ros crezcan, porque al inicio quiebran.

• En el desespero de buscar trabajo, el oferente tra-
baja con márgenes de ganancia muy bajos, por ejemplo 
pensando en que el rendimiento de la mano de obra será 
óptimo, que nunca va a llover. La mayoría de procesos 
con esta fórmula adjudican al ganador con un porcentaje 

-
guridad social y despachan a los obreros sin liquidación, 
sin contar el incumplimiento con los proveedores.

• Mala calidad e incumplimiento con la obra.
• No entendemos por qué para esta clase de cuantía 

la escogencia de un consultor deja de ser por concurso 
de méritos.

SOLICITUD: Solicitamos respetuosamente que para 
este tipo de cuantía se adjudique por sorteo entre los pro-

Debemos recordar que esta clase de trabajos son pe-
queños y el porcentaje de la administración es alto.

4. Es necesario tratar el tema de los imprevistos, por-
que algunas entidades no están colocando el rubro de 
los imprevistos dentro de los contratos. Este concepto 
parte de la asignación de riesgos a cargo del contratista 
que contempla la ley y equivocadamente se está pen-
sando que el contratista no tiene derecho a una justa 
compensación por dichos riesgos que son propios de la 
actividad y pertenecen al área normal del trabajo como 
lo menciona el Consejo de Estado. Algunos ejemplos de 
estos imprevistos menores son: El bajo rendimiento que 
se presenta con el enganche de obreros en las diferentes 

no se presentan a trabajar, incapacidades por enferme-
dad general menores a tres días, el pago de horas extras, 
dominicales y festivos en los que el contratista tiene que 

-
jo para ponerse al día frente a retrasos imputables a él; 
el pago de correcciones frente a obras defectuosas; la 
consecución de repuestos para reparar maquinarias da-
ñadas; el pago de indemnizaciones o compensaciones 
por daños ocasionados a terceros o a sus trabajadores; el 
incremento de precios que no alcanza a ser cubierto por 
la fórmula de reajuste, pero que tampoco tiene un carác-
ter anormal o extraordinario, etc. En general, se trata de 
situaciones que pueden presentarse durante la ejecución 

de cualquier contrato, pero que no pueden predecirse al 
momento de estructurar los costos de una propuesta.

Una exposición completa de este tema es tratada por 
el abogado José Vicente Blanco en su blog del domingo, 
septiembre 25, 2011: ¿De quién son los imprevistos del 
AIU? http://contratacionEstatal.blogspot.com/2011/09/
de-quien-son-los-imprevistos-del-aiu.html.

SUGERENCIA: Solicitamos respetuosamente se 
mantenga este imprevisto menor que arroja el estudio de 
los riesgos previsibles (3% al 8%), y que sea el estimado 
en los pliegos de condiciones para todos los proponen-
tes.

Como los factores que inciden en el imprevisto son 

-
yor, para efecto de la reclamación, porque este no perte-
nece al área normal del trabajo

de obra y prestación de servicio: En la actualidad este 
tema se trata en el Decreto número 1082 de 2015. Y dice 
que la entidad debe requerir al oferente para que expli-
que las razones que sustentan el valor ofrecido. Analiza-
das las explicaciones, el comité evaluador, o quien haga 
la evaluación las ofertas, debe recomendar la oferta o 
continuar con el análisis la misma en la evaluación de 
las ofertas. Cuando el valor de la oferta sobre la cual la 
entidad tuvo dudas sobre su valor responde a circunstan-
cias objetivas del oferente y de su oferta que no ponen 
en riesgo cumplimiento del contrato si es adjudicado a 
tal oferta, la Entidad Estatal debe continuar con su aná-
lisis de evaluación de ofertas.

En la subasta inversa esta disposición es aplicable al 
.

En la actualidad muchas entidades contemplan den-
-

puesta económica el precio más bajo por sugerencia del 
pliego tipo de CCEF y del Invías.

Lo anterior trae como consecuencia que algunos pro-
ponentes presenten propuestas con márgenes de utilidad 
muy bajos, entre el 20% al 35% por debajo del presu-

poca en este rango; algunas características que suelen 
tener estas propuestas son las siguientes:

– En algunos casos los proponentes están desespera-
dos por buscar trabajo y elaboran su propuesta pensando 
en que el rendimiento de la mano de obra será óptimo, 

-
celar los salarios, la seguridad social y despachan a los 
obreros sin liquidación, sin contar el incumplimiento 
con los proveedores.

– Otros proponentes que tienen muy buena capacidad 

de materiales presentan su propuesta con los costos de 
maquinaria, materiales, etc., demasiado bajos o casi nu-
los y en estas condiciones serán los únicos que pudieran 
cumplir aprovechando su posición dominante.

– Se ha escuchado igualmente que otros proponentes 
utilizan este procedimiento para lavado de activos.

– En otros casos se ha prestado para la corrupción 
porque se presentan grupos de proponentes de manera 

y el comité evaluador escoge una de las propuestas in-
termedias, porque durante la ejecución se organizará el 
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resto pactando nuevas obras o facturando mayores can-
tidades de obra.

– Dado que la mayoría de las entidades solicitan la 
sustentación de los precios cuando aplica el procedi-
miento del menor precio y no cuando aplican los otros 
procedimientos (fórmulas altas), muchos proponentes se 
aprovechan de esta situación para desestabilizar los pro-
medios del mercado.

Al respecto, el Consejo de Estado Sala de lo Con-
tencioso Administrativo, Sección Tercera, Consejero 
Ponente: Danilo Rojas Betancourth, Radicación núme-
ro 660012331000199704000 01, ha manifestado: “Otro 
parámetro para establecer si la propuesta presentada re-

-
blecido por la entidad pública licitante como presupues-

-
nistración con antelación a la apertura de la licitación o 
el concurso, tal como lo dispone el artículo 25-12 de la 
Ley 80 de 1993”.

Es decir, para este tipo de contrataciones se puede es-
tablecer un margen inferior sano con respecto al presu-

SUGERENCIA: Solicitamos respetuosamente que 
-

tratos de obra y prestación de servicio como aquella que 

-
tratos de obra y de interventoría durante el ejercicio pro-
fesional. En este proyecto no se trató que para contratos 
de obra y de interventoría se pueda valer en algún por-
centaje la experiencia obtenida como residente de obra 
o interventoría, director de obra o interventoría, funcio-
nario público supervisor o coordinador durante la vida 
profesional.

Un ingeniero desde que obtiene su título primero tra-
baja como ingeniero residente de obra o de intervento-
ría, luego se puede desempeñar como director, supervi-
sor, director o contratista de obra o de interventoría. Es 
decir, por ejemplo para un proceso contractual referente 

posea la experiencia como el contratista constructor de 
-

y solo tendría la necesidad de demostrar solo experien-
cia en facturación.

Es importante tener en cuenta lo anterior porque es la 
forma en que los proponentes van adquiriendo la expe-
riencia como contratistas.

Muchas entidades direccionan los contratos porque 
solicitan la experiencia obtenida en el último año.

SOLICITUD: Solicitamos que para los contratos de 
obra y de interventoría se pueda valer en algún porcen-
taje la experiencia obtenida como residente de obra o in-
terventoría, director de obra o interventoría, funcionario 
público supervisor o coordinador para acreditar la expe-

Igualmente, manifestar que las entidades deben acep-
tar la experiencia aportada por el proponente obtenida 
durante todo el tiempo del ejercicio de su actividad y no 
limitarla a un número de años.

7. Registro Único de Proponentes
Actualmente ese registro lo llevan las cámaras de co-

mercio por un alto costo para los proponentes y sin nin-
guna contraprestación visible; además, con la falencia 

de que la información está fraccionada en el número de 
cámaras de comercio que hay en el país. Lo ideal sería 

así ellos lo han propuesto, lo cual nos parece adecuado 
porque toda la información estaría concentrada y el ma-
nejo de esta permitirá dar lineamientos precisos de que 
experiencias e índices económicos que se pueden pedir 
en un proceso público que garanticen la concurrencia.

SUGERENCIA (tomada de la propuesta de reforma 
a la normativa del Sistema de Compra Pública de Co-

Artículo xxx. Directorio de Proveedores. La inscrip-
ción en el directorio de proveedores es un requisito para 
acceder a la compra pública abierta y en línea en los 
términos del artículo 13 de la presente ley. El directorio 
de proveedores es administrado por Colombia Compra 

directorio de proveedores es pública, salvo las excepcio-
nes establecidas por la ley. Las entidades estatales deben 
adelantar las actividades necesarias para la interopera-
ción de las bases de datos públicas, particularmente del 
directorio de proveedores con las bases de datos en ma-
terias de impuestos, vigilancia y control de sociedades y 
asuntos presupuestales.

Artículo 31. Control de la información del direc-
torio de proveedores. La información contenida en el 
directorio de proveedores se presume cierta. 1. Si Co-

la información con ocasión de la revisión que haga de 
-

cop de la inconsistencia. El proveedor debe corregir la 
inconsistencia en un término no mayor a 10 días hábiles 

proveedor estará suspendido del directorio de provee-
dores a partir del aviso y hasta que Colombia Compra 

13 Vencido el plazo de 10 días que tiene el provee-
dor para corregir la inconsistencia, Colombia Compra 

-
consistencia en la información registrada no fue corre-
gida en el plazo establecido para el efecto, el proveedor 
continuará suspendido del directorio de proveedores.

sanciones, sin perjuicio de las investigaciones adiciona-
les a las que haya lugar:

a) Una multa de un salario mínimo legal mensual 
vigente por el registro de información inconsistente 
derivada de contratos que acreditan experiencia para el 
proveedor.

b) Una multa de un salario mínimo legal mensual 
-

sistente con la información entregada por el proveedor 
a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a 
la Superintendencia Financiera, la Superintendencia de 
Sociedades, la Superintendencia de Economía Solidaria, 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 

-
quier otra autoridad pública de supervisión y control.

c) Una multa de un salario mínimo legal mensual vi-
-

cación de los representantes legales, miembros de juntas 
directivas o su equivalente, de los socios de las socieda-
des de personas y de las sociedades anónimas que no son 
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d) Una multa de diez salarios mínimos legales men-
suales vigentes y la suspensión del proveedor del direc-
torio de proveedores por tres (3) meses a partir de la 
corrección de la inconsistencia cuando en un año calen-
dario el proveedor registra más de una inconsistencia. 
Los errores de digitación de los nombres propios no son 
considerados inconsistencias.

2. Si en un proceso de contratación la entidad estatal 
encuentra información inconsistente en el directorio de 
proveedores al revisar las condiciones acreditadas por 
el oferente, debe avisar de inmediato al proveedor para 
que en un término prudencial corrija la inconsistencia, 
buscando minimizar el impacto negativo en el crono-
grama del proceso de abastecimiento y debe informar 

el proveedor no corrige la inconsistencia en el término 

afecta la selección y tratar la oferta en consecuencia. Si 
la entidad estatal no tuvo en cuenta la oferta con ocasión 

tratar esta inconsistencia de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 1 del presente artículo.

Artículo xxx+1. Inscripción de decisiones adminis-
trativas y judiciales en el directorio de proveedores. Las 
entidades estatales deben inscribir en el directorio de 

cuales es declarada la caducidad; (ii) las decisiones admi-

las prohibiciones establecidas en esta ley de las cuales 
tengan conocimiento; y (iii) las decisiones administrati-

-
te debe inscribir las sanciones que imponga de acuer-
do con el artículo 31 de la presente ley. La inscripción  

de estas decisiones en el directorio de proveedores no 
está sujeta a recurso alguno.

14. Las entidades estatales que registran decisiones 
en directorio de proveedores son responsables de la ve-
racidad, oportunidad y completitud de la información 
que registran.

Agradecemos la Atención a la Presente.
Atentamente,

COMENTARIOS
COMENTARIOS CÁMARA 

COLOMBIANA DE INFORMÁTICA Y 
TELECOMUNICACIONES AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 177 DE 2016 SENADO

160, 161 y 179 del Código Sustantivo del Trabajo y se 
dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C., 5 de noviembre de 2016
Honorables
LUIS ÉVELIN ANDRADE
MAURICIO DELGADO
ÉDINSON DELGADO
Comisión Séptima
Senado de la República
La ciudad
Asunto: Comentarios al Proyecto de ley número 

177 de 2016 Senado, -
can los artículos 160, 161 y 179 del Código Sustantivo 
del Trabajo y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores:
La Cámara Colombiana de Informática y Telecomu-

nicaciones (CCIT), organización gremial que agrupa a 
las más importantes empresas del sector de las TIC, 
velando por un ordenado crecimiento y desarrollo del 
país, y luego de haber realizado un análisis del Proyec-

to de ley número 177 de 2016, por medio de la cual 

Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones 
se permite presentar los siguientes comentarios.

l. Comentarios generales al proyecto

El proyecto de ley objeto de estudio, tiene .como 
-

go Sustantivo del Trabajo, relacionados con la jornada 
laboral en Colombia, reduciendo la jornada laboral or-
dinaria para terminar con dos horas de anticipación a 
como opera actualmente.

En virtud de lo anterior, la industria considera que 
el proyecto de ley no incentiva la vinculación formal 
laboral y por el contrario tendría un efecto adverso den-
tro del país, creando en consecuencia la informalidad 
en el empleo lo que redundaría en un incremento en la 
tasa de empleo así como también una afectación a las 
familias de bajos recursos. Lo anterior, en el entendido 

trabajadores vinculados formalmente, y no a aquellos 
que actualmente no cuentan con ninguna vinculación 
laboral.

empresas, ya que se incrementarán los costos laborales, 
situación que no se ha sido presupuestada a nivel inter-
no de las compañías.
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extranjera en el país y rezagar su competitividad y la 
producción del país, respetuosamente solicitamos el ar-
chivo de ley en mención.

Esperando haber contribuido de manera positiva 
con nuestros aportes, quedamos atentos a cualquier in-
quietud o ampliación de la información que usted o su 
equipo de trabajo consideren pertinentes.

Agradeciendo la atención prestada, me suscribo de 
usted con sentimientos de consideración y aprecio.

Cordialmente,

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE 

LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) días del mes 

marzo del año dos mil diecisiete (2017)
En la presente fecha se autoriza la publicación en 

Gaceta del Congreso de la República, las siguientes 
Consideraciones.

Comentarios: Cámara Colombiana de Informá-
tica y Telecomunicaciones

Refrendado por: Alberto Samuel Yohai.
Al Proyecto de ley número 177 de 2016 Senado, 

172 de 2015 Cámara, 
los artículos 160, 161 y 179 del Código Sustantivo del 
Trabajo y se dictan otras disposiciones.

Número de folios: tres (3).
Recibido en la Secretaría de la Comisión Séptima 

del Senado el día, martes tres (6) de diciembre de 2016.
Hora: 11:20 a. m.
Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el 

inciso 5° del artículo 2° de la Ley 1431 de 2011.
El Secretario,
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